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¿Por qué contar con un Modelo de Vigilancia Superior a las 
acciones del Estado Colombiano en materia de Lucha contra la Trata de 
Personas para el Ministerio Público?

La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, 
la Adolescencia y la Familia, ha advertido la imperiosa necesidad de que 
el Ministerio Público cualifique su labor y para ello cuente con un Modelo 
de Vigilancia Superior especializado en la Vigilancia y Control que se debe 
adelantar frente a las acciones que desarrollan las Entidades del Estado 
Colombiano en materia de Lucha contra la Trata de Personas. Se pretende 
que el Modelo le permita al Ministerio Público:

         Ejercer sus funciones de Vigilancia y Control:

i. Anticipando e impidiendo la vulneración de los derechos humanos 
de las víctimas de Trata de Personas por parte de los garantes de 
primer nivel.

ii. Basándose en un enfoque de derechos, enfoque de género, 
enfoque generacional o de ciclo vital, enfoque diferencial, enfoque 
territorial y un  enfoque de lucha contra el delito.

iii. Adelantándola de forma oportuna y eficiente.
iv. Generando un valor agregado a la gestión de las Entidades 

Vigiladas y Controladas, sin entorpecer y obstaculizar las funciones 
de las mismas. 

1
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         Ejercer sus funciones de forma más articulada entre:

i. Procuraduría, Defensoría y Personería 
ii. La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 

Infancia, la Adolescencia y la Familia y el Grupo de Cooperación y 
Asuntos Internacionales

iii. La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia, la Adolescencia y la Familia y las Procuradurías Regionales, 
Distritales o Provinciales

iv. La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia, la Adolescencia y la Familia y las Procuradurías Judiciales 
de Familia

         Contar con un instrumento pedagógico que permita a cada uno de
         los Operadores del Modelo conocer claramente:

i. ¿Quién debe hacer la Vigilancia?
ii. ¿Con quién articularse para ejercer la Vigilancia y Control?
iii. ¿Qué conceptos deben tener claros para ejercer la Vigilancia?
iv. ¿Cuál es el marco jurídico para ejercer la Vigilancia y Control?
v. ¿Qué principios y criterios deben tener en cuenta para ejercer la 

Vigilancia y el Control?
vi. ¿Cuándo ejercer la Vigilancia y Control?
vii. ¿Frente a quién se debe ejercer la Vigilancia y Control? Alcances y 

Límites.
viii. ¿Qué se debe Vigilar y Controlar?
ix. ¿Cómo se debe ejercer la Vigilancia y Control?
x. ¿Qué acciones adoptar para anticiparse y prevenir?
xi. ¿Qué acciones promover ante la identificación de un riesgo de amenaza 

de los derechos humanos de las víctimas de Trata de Personas?
xii. ¿Cómo activar la función disciplinaria ante una falta frente a los deberes 

de Lucha contra la Trata de Personas?

2

3

De esta forma, se pretende que la 
labor de Vigilancia y Control que 
debe ejercer el Ministerio Público se 
adelante con técnica, desde todos 
los niveles, de forma oportuna, 

articulada, con indicadores y con 
mayor control, lo cual seguramente 
se verá reflejado en mejores y 
eficientes acciones a favor de la 
Lucha contra la Trata de Personas. 



Justificación 
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¿Qué justifica que el Ministerio Público adelante 
una Vigilancia Superior a las acciones que el 
Estado Colombiano desarrolla en la Lucha contra 
la Trata de Personas?

1.1.1 El Estado Colombiano como responsable de adelantar acciones de Lucha 
contra la Trata de Personas

La Trata de Personas es una vulneración a los derechos humanos que afecta la 
dignidad de las personas, su derecho a la igualdad, a la integridad personal, 
a la autonomía personal, al libre desarrollo de la personalidad, a tener una 
familia y a no ser separado de ella, a la libertad de escoger profesión u oficio, 
al trabajo y a la educación, entre otros derechos fundamentales, por lo tanto, 
el fenómeno debe combatirse no sólo desde la prevención del delito sino 
desde una prevención efectiva y una atención integral en el marco de la 
articulación de políticas públicas sociales que partan de un enfoque de 
derechos humanos, un enfoque diferencial, un enfoque de género, un 
enfoque de ciclo vital y, por supuesto, un enfoque territorial que atienda las 
dinámicas propias de cada región.

Como realidad mundial, Colombia no escapa de sufrir esta problemática, 
tanto como país receptor, como país expulsor, en la modalidad de trata 

1.1
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externa, así como, en la modalidad 
de trata interna. Pese a que las 
modalidades más conocidas de 
la Trata de Personas son la explo-
tación sexual, el turismo sexual o 
la explotación de la prostitución 
ajena, es claro que modalidades 

como la mendicidad ajena, la 
servidumbre, el trabajo forzoso, el 
matrimonio servil, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, se 
presentan en Colombia aunque de 
forma invisible y la confiabilidad en 
las cifras existentes es muy poca:

   La clasificación de los 207 casos según tipo de trata 
y modalidad de explotación indica que la mayoría de 
los casos son víctimas en la modalidad de explotación 
sexual (82%), seguido por trabajo forzado (15%). Por el 
contrario, sólo se registraron 2 casos de mendicidad y 5 
de matrimonio servil. Por otro lado, casi la totalidad (90%) 
son víctimas de trata externa, es decir, que la movilización 
implica traspasar las fronteras del país. Sólo 20 de los 
207 casos corresponden a trata interna. Al contrastar 
este número con el dato del Centro de Investigaciones 
Criminológicas de la Dirección de Investigación Criminal 
e INTERPOL para el período 2009-2011, se observa 
que frente a este tipo de trata hay mayor inconsistencia 
en el registro de la información. El bajo número de 
víctimas registradas de trata interna y la inconsistencia 
en la información sugieren que este tipo de trata es el 
que presenta el mayor subregistro como resultado de la 
invisibilidad social que caracteriza este fenómeno. Tanto la 
modalidad de explotación sexual como de trabajo forzado 
en el delito de trata corresponden mayoritariamente a trata 
externa: por lo menos el 90% en cada caso. Este rasgo es 
más marcado en los casos de mendicidad y matrimonio 
servil, en donde los pocos casos registrados son en su 
totalidad de trata externa. De igual forma, tanto en la trata 
externa como en la trata interna predomina la modalidad 
de explotación sexual: 80% en el caso de la externa y 95% 
en la interna1             .

Elena Vargas Trujillo, Carmen Elisa Flórez y Laura María Mendoza Simonds. (2011).  Trata de 
Personas en Colombia: una aproximación a la magnitud y comprensión del problema. Bogotá: 
OIM y Universidad de los Andes.

1

“

“
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Según el Informe Mundial sobre la Trata de Personas de UNODC del año 
2012:

       Entre 2007 y 2010 la mayoría de las víctimas de 
Trata de Personas que se detectaron a nivel mun-
dial eran mujeres. Si bien la proporción exacta del 
total varía ligeramente de un año a otro, en el pe-
ríodo examinado las mujeres representaron entre 
el 55% y el 60% del total de víctimas detectadas” 
“(…) La trata de menores de edad -concretamente, 
de niñas- parece estar aumentando. De las víctimas 
detectadas cuya edad se conocía y se comunicó en 
el período 2007-2010, aproximadamente el 27% 
eran menores [de edad] (…) Entre las víctimas me-
nores de edad hubo más casos detectados de trata 
de niñas que de trata de niños: dos de cada tres 
menores víctimas de trata fueron niñas        .  

Las anteriores cifras confirman la 
necesidad de trabajar en la Lucha 
contra la Trata de Personas desde un 
enfoque de género, pues es claro 
que la Trata de Personas responde 
también a los estereotipos sobre 
los roles, el machismo arraigado, las 
prácticas culturales, las ideologías y 
construcciones sociales que generan 
violencia contra las poblaciones en 
mayor vulnerabilidad, como lo son 
las mujeres, las niñas, los niños, los y 
las adolescentes. 

Así mismo, es imperativo reconocer 
que la Lucha contra la Trata de 
Personas debe darse a partir de la 
erradicación de las causas profundas 
generadoras del riesgo de ser 
víctima, es decir, la prevención en 
la materia debe darse a partir de la 
lucha contra la violencia al interior 
de la familia, la erradicación de la 

violencia contra la mujer y la violencia 
basada en género, la disminución 
del desempleo, la eliminación de 
la cultura del facilismo y del dinero 
fácil, la educación en conocimientos 
y herramientas para la vida y la 
construcción de proyectos de vida.

Ahora bien, en Colombia existe 
un amplio marco jurídico vigente 
que obliga al Estado Colombiano a 
adelantar acciones contundentes de:                                                                                                    
(i) prevención de cualquier circuns-
tancia vulneradora de los derechos 
humanos; (ii) atención integral 
y digna a todas las víctimas de 
cualquier transgresión a sus 
derechos humanos; (iii) inves-
tigación de todos los delitos y 
judicialización efectiva y oportuna de 
las y los victimarios; (iv) armonización 
de los sistemas de información 
que permitan adoptar políticas 

“

“
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públicas adecuadas y efectivas, y 
de (v) articulación, armonización y 
unión de esfuerzos entre todos los 
gobiernos de Latinoamérica y el 
mundo para prevenir y reprimir los 
fenómenos transgresores de los 
derechos humanos que traspasan 
las fronteras.

De esta forma, se puede concluir 
que la trata de seres humanos como 
fenómeno vulnerador de la dignidad 
humana en todas sus esferas y como 

delito atroz, demanda del  Estado 
Colombiano el cumplimiento estricto 
de los compromisos adquiridos 
en virtud de la suscripción de 
innumerables tratados y convenios 
internacionales, de la expedición 
de normas nacionales a favor de 
la protección, promoción y ga-
rantía de los derechos humanos 
y de los pronunciamientos de la 
Corte Constitucional a favor de 
los derechos inalienables de las 
personas.

1.1.2 El Papel Fundamental del Ministerio Público en la Lucha contra la Trata de 
Personas

En este sentido, el Ministerio Público 
entra a jugar un papel fundamental 
como órgano de control y principal 
defensor de los derechos humanos 
de los colombianos, el cual debe 
cumplir con su deber de vigilar y 
controlar al Estado Colombiano, 
como Estado Social de Derecho, 
que a su vez debe dar cumplimiento 
a sus obligaciones. 

La Constitución Política de Colombia 
en su artículo 118 establece que: “El 
Ministerio Público será ejercido por 
el Procurador General de la Nación, 
por el Defensor del Pueblo, por 
los procuradores delegados y los 
agentes del Ministerio Público, ante 
las autoridades jurisdiccionales, por 
los personeros municipales y por los 
demás funcionarios que determine 
la ley”. 

Igualmente, se señala que al 
Ministerio Público le corresponde la 
guarda y promoción de los derechos 

humanos, la protección del interés 
público y la vigilancia de la conducta 
oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas. 

Finalmente, es necesario resaltar en 
cuanto al Ministerio Público, que el 
Código de la Infancia y la Adoles-
cencia le asignó a la Procuraduría, 
Defensoría y Personerías, esenciales 
obligaciones frente a la defensa 
de los derechos humanos de los 
menores de edad, así:

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
las personas menores de edad
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“    El Ministerio Público está integrado por la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo, y las personerías distritales y municipales, y tendrán a su 
cargo, además de las señaladas en la Constitución Política y en la ley, las siguientes 
funciones: 

Promover, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos de la infancia en 
las instituciones públicas y privadas con énfasis en el carácter prevalente de sus 
derechos, de su interés superior y sus mecanismos de protección frente a amenazas 
y vulneraciones.

Promover el conocimiento y la formación de los niños, las niñas y los adolescentes 
para el ejercicio responsable de sus derechos.

Tramitar de oficio o por solicitud de cualquier persona, las peticiones y quejas 
relacionadas con amenazas o vulneraciones de derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes y su contexto familiar, y abogar en forma oportuna, inmediata e 
informal, porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su interés superior y la 
prevalencia de los derechos.

Hacer las observaciones y recomendaciones a las autoridades y a los particulares 
en caso de amenaza o violación de los Derechos Humanos de los niños, las niñas y 
los adolescentes.

Parágrafo. Las personerías distritales y municipales deberán vigilar y actuar en 
todos los procesos judiciales y administrativos de restablecimiento de los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes, en aquellos municipios en los que no 
haya procuradores judiciales de familia. Así mismo deberán inspeccionar, vigilar 
y controlar a los alcaldes para que dispongan en sus planes de desarrollo, el 
presupuesto que garantice los derechos y los programas de atención especializada 
para su restablecimiento.

Los procuradores judiciales de familia obrarán en todos los procesos judiciales y 
administrativos, en defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y 
podrán impugnar las decisiones que se adopten         .

(artículo 95, Ley 1098 de 2006).

Ministerio Público           Ministerio Público           M
inisterio Público           Ministerio Público      

     
Mini

st
er

io
 P

úb
lic

o 
    

    
  M

in
ist

er
io Público

Procuraduría General
de la Nación

Defensoría
del Pueblo

Personerías

Elaboración Propia. 2014

1.

2.

3.

4.

“
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1.1.2.1 El Papel de la Procuraduría General de la Nación en la Lucha contra la 
Trata de Personas

La Procuraduría General de la Nación 
como supremo órgano rector del 
Ministerio Público por expreso man-
dato constitucional y legal debe: 
(i) vigilar el cumplimiento de la 
Constitución, las leyes, las decisiones 
judiciales y los actos administrativos; 
(ii) proteger los derechos humanos y 
asegurar su efectividad; (iii) defender 
los intereses de la sociedad; (iv) velar 
por el ejercicio diligente y eficiente 
de las funciones administrativas; 
(v) ejercer vigilancia superior de 
la conducta oficial de quienes de-
sempeñen funciones públicas;  
(vi) ejercer preferentemente el 
poder disciplinario, adelantar las 

investigaciones correspondientes 
e imponer las respectivas sanciones 
conforme a la ley y, así mismo, 
(vii) intervenir en los procesos y 
ante las autoridades judiciales o 
administrativas, cuando sea nece-
sario en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público, o de los 
derechos y garantías fundamentales 
(artículo 277, Constitución Política). 

Así las cosas, es posible advertir que 
el papel de la Procuraduría General 
de la Nación es fundamental en 
todos los ámbitos de acción de 
lucha contra la Trata de Personas, 
principalmente en: 

i. El Seguimiento y Control preventivo que se 
adelanta frente a las acciones que las Entidades 
competentes como el Ministerio del Interior, 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el 
Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Justicia, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, 
la Alta Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer, la Unidad Administrativa Especial 
de Información y Análisis Financiero y la Policía 
Nacional, deben llevar a cabo para prevenir la 
Trata de Personas, atender a las víctimas de 
forma integral, respetando su dignidad humana 
y perseguir y judicializar a los responsables del 
delito; 

ii. en su papel de garante de los derechos 
humanos y de los derechos fundamentales y 
como representante de la sociedad durante la 
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indagación, la investigación y el juzgamiento del 
delito de Trata de Personas2; 

iii. en su papel de intervención administrativa en 
los procesos administrativos de restablecimiento 
de derechos que se adelantan a favor de los 
niños, las niñas, los y las adolescentes que al ser 
víctimas del delito de Trata de Personas se les 
deben restablecer sus derechos y, 

iv. en su función disciplinaria en aquellas ocasiones 
en que los y las funcionarias competentes 
en la ruta de atención incurren en una falta 
disciplinaria.

“Son funciones del Ministerio Público en la indagación, la investigación y el juzgamiento: 1. 
Como garante de los derechos humanos y de los derechos fundamentales: a) Ejercer vigilan-
cia sobre las actuaciones de la policía judicial que puedan afectar garantías fundamentales; b) 
Participar en aquellas diligencias o actuaciones realizadas por la Fiscalía General de la Nación y 
los jueces de la República que impliquen afectación o menoscabo de un derecho fundamental; 
c) Procurar que las decisiones judiciales cumplan con los cometidos de lograr la verdad y la jus-
ticia; d) Procurar que las condiciones de privación de la libertad como medida cautelar y como 
pena o medida de seguridad se cumplan de conformidad con los Tratados Internacionales, la 
Carta Política y la ley; e) Procurar que de manera temprana y definitiva se defina la competencia 
entre diferentes jurisdicciones en procesos por graves violaciones a los Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional Humanitario; f) Procurar el cumplimiento del debido proceso y el derecho 
de defensa; g) Participar cuando lo considere necesario, en las audiencias conforme a lo previsto 
en este código. 2. Como representante de la sociedad: a) Solicitar condena o absolución de los 
acusados e intervenir en la audiencia de control judicial de la preclusión; b) Procurar la indemni-
zación de perjuicios, el restablecimiento y la restauración del derecho en los eventos de agravio 
a los intereses colectivos, solicitar las pruebas que a ello conduzcan y las medidas cautelares que 
procedan; c) Velar porque se respeten los derechos de las víctimas, testigos, jurados y demás 
intervinientes en el proceso, así como verificar su efectiva protección por el Estado; d) Participar 
en aquellas diligencias o actuaciones donde proceda la disponibilidad del derecho por parte 
de la víctima individual o colectiva y en las que exista disponibilidad oficial de la acción penal, 
procurando que la voluntad otorgada sea real y que no se afecten los derechos de los perjudi-
cados, así como los principios de verdad y justicia, en los eventos de aplicación del principio de 
oportunidad; e) Denunciar los fraudes y colusiones procesales” (artículo 111, Ley 906 de 2004).

2





¿Cuál es el marco jurídico para 
ejercer la Vigilancia y Control 

por parte del Ministerio Público 
frente a las acciones del Estado 

Colombiano en materia de Lucha 
contra la Trata de Personas?

2
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Funciones asignadas a la Procuraduría General de 
la Nación que sustentan la Vigilancia Superior a 
las acciones del Estado Colombiano en materia de 
Lucha contra la Trata de Personas

El Decreto-Ley 262 de 2000, por el cual se modifican la estructura y la 
organización de la Procuraduría General de la Nación, a través de su 
artículo 7°, le atribuyó al Procurador General un sinnúmero de funciones de 
distinta naturaleza, que abarcan entre otras: la vigilancia superior con fines 
preventivos, la actuación ante las autoridades administrativas y judiciales 
y centros de conciliación, la promoción, protección y defensa de los 
derechos humanos, la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes 
desempeñen funciones públicas y el ejercicio del poder disciplinario 
preferente. 

Para desarrollar su misión, la Procuraduría General de la Nación cuenta con 
el Sistema Integral de Prevención, que se configura con la articulación de 
los procesos de apoyo, estratégicos y misionales. A su vez, la entidad tiene 
asignadas las siguientes funciones: (i) la preventiva y de control de gestión; 
(ii) la disciplinaria; (iii) la de intervención administrativa y judicial y, la de (iv) 
conciliación, las cuales se desarrollan en el marco de la protección y defensa 
de los derechos humanos.

2.1
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Vigilar de forma focalizada

1. Función Preventiva 

y de Control de

Gestión

4. Función de

Conciliación

Funciones
Misionales de la

Procuraduría
General de
la Nación

3. Función de
Intervención
Adm

inistrativa
 y Judicial

2. Función

Disciplinaria

Generar efectos disuasivos
sobre la posible comisión de

conductas irregulares

Garantizar el respeto de la
legalidad y la garantía de los

derechos procesales

Mediar en los conflictos
jurídicos y pugnas entre

derechos de diverso orden,
para evitar demandas,

descongestionar el sistema
judicial y coadyuvar en la

convivencia pacífica

Elaboración propia inspirada en la gráfica del Modelo de gestión de la función preventiva 
de la Procuraduría General de la Nación. Conceptualización. 2014.

2.1.1 Funciones asignadas a la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia que sustentan la Vigilancia 
Superior a las acciones del Estado Colombiano en materia de Lucha contra la 
Trata de Personas

El mencionado Decreto-Ley 262 
de 2000 estableció en su artículo 
23, que la Procuraduría Delegada 
para la Defensa de los Derechos 
de la Infancia, la Adolescencia y 
la Familia, como Procuraduría 
Delegada cumple con funciones 
principalmente  preventivas, de 
control de gestión, disciplinarias, 
de protección y defensa de los 
derechos humanos y de intervención 
ante las autoridades administrativas 
y judiciales, además, la Procuradora 
Delegada, quien depende directa-

mente del Procurador General, o 
sus respectivas dependencias, tiene 
asignadas funciones de asesoría y 
apoyo al Procurador General cuando 
éste lo determine.

Algunas de las funciones de vigilancia 
superior, con fines preventivos y de 
control de gestión, establecidas por 
el artículo 24 del Decreto-Ley 262 de 
2000 y la Resolución No. 017 de 2000, 
proferida por el Procurador General, 
que se encuentran en cabeza de la 
Procuraduría Delegada son: 
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a.  Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales, así como de las decisiones judiciales y administrativas.

b. Ejercer, de manera selectiva, control preventivo de la gestión 
administrativa y de la contratación estatal que adelantan los 
organismos y entidades públicas.

c.  Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario 
para defender el orden jurídico, el patrimonio público, las garantías 
y los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, 
colectivos o del ambiente, así como los derechos de las minorías 
étnicas.

d.  Realizar visitas a las entidades estatales o particulares que cumplen 
función pública, a solicitud de cualquier persona u oficiosamente, 
cuando sea necesario para proteger los recursos públicos y 
garantizar el cumplimiento de los principios que rigen la función 
pública.

e. Ejercer, de oficio o a petición de parte, de manera temporal o 
permanente, vigilancia superior de las actuaciones judiciales.

En cuanto a las funciones de 
protección y defensa de los dere-
chos humanos, la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de 

los Derechos de la Infancia, la 
Adolescencia y la Familia debe 
cumplir, entre otras, con las 
siguientes funciones:

a. Promover, ante las autoridades judiciales y administrativas, el 
cumplimiento de las normas del orden nacional y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos y Derecho Internacional 
Humanitario.

b. Conocer y tramitar ante las autoridades colombianas competentes, 
las peticiones que se formulen a la Procuraduría General para 
reclamar de gobiernos extranjeros la protección de los derechos 
y garantías fundamentales de las personas y en especial de los 
menores de nacionalidad colombiana.

c. Recibir y remitir a las autoridades competentes las denuncias 
que formulen organismos nacionales o internacionales o los 
particulares sobre violación de los derechos humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, y realizar el seguimiento al trámite de 
las mismas (artículo 26, Decreto-Ley 262 de 2000).

Así mismo, los procuradores dele-
gados intervienen, como Ministerio 
Público, en las actuaciones y ante 
las autoridades administrativas y de 
policía, cuando sea necesario para 

defender el orden jurídico, el patri-
monio público, las garantías y los 
derechos fundamentales, sociales, 
económicos, culturales, colectivos o 
del ambiente, así como los derechos 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la Trata de Personas es un crimen que 
la mayoría de las veces atenta en contra de las niñas, las adolescentes y las 
mujeres, la Vigilancia Superior a las acciones del Estado Colombiano en ma-
teria de Lucha contra la Trata de Personas debe darse, desde la función pre-
ventiva, en el marco de los criterios antes expuestos y, así mismo, enmarcada 
en el Sistema de Vigilancia Superior a la Garantía de los derechos, desde la 
perspectiva de género, con énfasis en mujeres y adolescentes, que se viene 
desarrollando desde el año 2005, el cual busca principalmente agenciar 
desde el Ministerio Público acciones encaminadas a garantizar la vigencia 
efectiva del principio de igualdad y no discriminación, y que este principio 
sea parte de las políticas públicas y se incorpore en el actuar de los servido-
res y las servidoras de la PGN en todos sus niveles3.

Procuraduría General de la Nación. Vigilancia Superior a la Garantía de los Derechos desde una 
perspectiva de género, con énfasis en mujeres y adolescentes. Guía pedagógica  y operativa 
para el seguimiento y la vigilancia. 2007.

3

En cuanto a los Procuradores 
Judiciales de Familia, establece el 
Decreto-Ley 262 de 2000 en su artí-
culo  37, que los mismos deben ejer-
cer funciones preventivas y de control 
de gestión, disciplinarias, de protec-
ción y defensa de los derechos hu-
manos y de intervención ante las au-
toridades administrativas y judiciales.

De esta forma, es claro que la 
Procuraduría Delegada para la 
Defensa de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia, inclui-
dos las y los Procuradores Judiciales 
de Familia son competentes para 
desarrollar acciones de Vigilancia 
Superior en materia de Lucha contra 
la Trata de Personas.

Las Procuradurías Regionales de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Decreto-Ley 262 de 

2000 tienen a su cargo, entre otras, 
las siguientes funciones:

2.1.2  Funciones asignadas a las Procuradurías Regionales, Distritales y 
Provinciales

de las minorías étnicas, de los trabaja-
dores o de los pensionados (artículo 
27, Decreto-Ley 262 de 2000), en los 

asuntos en los cuales se vean involu-
crados menores de edad, adolescen-
tes, incapaces o la institución familiar.
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a. Ejercer, de manera selectiva, control preventivo de la gestión 
administrativa y de la contratación estatal que adelantan los 
organismos y entidades públicas.

b. Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario 
para defender el orden jurídico, el patrimonio público o las 
garantías y derechos fundamentales, sociales, económicos, 
culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de 
las minorías étnicas.

c. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos.

2.1.3  Funciones del Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la Nación, que sustentan su participación en la Vigilancia 
Superior a las acciones del Estado Colombiano en materia de Lucha contra la 
Trata de Personas

Mediante la Resolución No. 222 del 
19 de agosto de 2001, modificada 
por la Resolución No. 012 del 23 de 
enero de 2013, se creó al interior del 
Despacho del Procurador General de 
la Nación, el Grupo de Cooperación 
y Asuntos Internacionales, el cual 
tiene a su cargo la coordinación, se-
guimiento y atención de la coope-
ración y los asuntos internacionales 
de la entidad.

Así mismo, a través de la Resolución 
No. 441 del 3 de octubre de 2013 se 
adicionó la Resolución No. 222 de 
2001, con el fin de asignar al Grupo 

de Cooperación Internacional, fun-
ciones preventivas, encaminadas, 
entre otras, a lograr el adecuado 
desempeño de las competencias 
asignadas a los funcionarios consu-
lares y diplomáticos colombianos. 

En este sentido, y teniendo en 
cuenta la especial necesidad que 
existe de controlar la atención inte-
gral a las víctimas connacionales del 
delito de Trata de Personas en el 
exterior, por parte de las Embajadas 
y Consulados de Colombia, el 
Grupo de Cooperación y Asuntos 
Internacionales está facultado para 

Por su parte, en lo que atañe a las 
Procuradurías Distritales y Provinciales, 
el artículo 76 del Decreto-Ley 262 
de 2000, les asigna dentro de su 

circunscripción territorial, entre varias 
funciones, las que se enuncian a 
continuación:

a. Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario 
para defender el orden jurídico, el patrimonio público o las 
garantías y derechos fundamentales, sociales, económicos, 
culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de 
las minorías étnicas.

b. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos.



30 Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, 
la Adolescencia y la Familia

El papel de la Defensoría del Pueblo en la 
Lucha contra la Trata de Personas

2.2
La Defensoría del Pueblo es la ins-
titución del Estado Colombiano 
responsable de impulsar la efectivi-
dad de los derechos humanos en el 
marco del Estado Social de Derecho, 
democrático, participativo y plura-
lista, mediante las siguientes accio-
nes integradas: 

(i) Promoción, ejercicio, divulga-
ción, protección y defensa de los 
derechos humanos; (ii) preven-
ción de violaciones a los mismos; 
(iii) fomento de la observancia del 
Derecho Internacional Humanitario; 
(iv) atención, orientación y asesora-
miento en el ejercicio de sus dere-
chos a los habitantes del territorio 
nacional y a los colombianos en el 
exterior y,  (v) promoción del acceso 
a la administración de justicia, en los 
casos señalados en la Ley.

Es un organismo que forma parte del 
Ministerio Público, ejerce sus funcio-
nes bajo la suprema dirección del 
Procurador General de la Nación y 
le corresponde principalmente velar 
por la promoción, el ejercicio y la di-
vulgación de los derechos humanos.

La Defensoría del Pueblo tiene au-
tonomía administrativa y presupues-
tal, según lo dispone el artículo 1° 
del Decreto 025 del 10 de enero de 
2014, por el cual se modificó la es-
tructura orgánica y se estableció la 

organización y funcionamiento de la 
Defensoría del Pueblo.  

El Defensor del Pueblo directa-
mente o a través de los Defensores 
Regionales, debe prestar a los 
Personeros Municipales la orienta-
ción y apoyo necesarios para su tra-
bajo como Defensores del Pueblo 
y veedores ciudadanos (artículo 6°, 
Ley 24 de 1992).

Adicionalmente, tiene entre otras 
funciones las de: (i) Diseñar, dirigir 
y adoptar con el Procurador 
General de la Nación, las políticas 
de promoción y divulgación de los 
derechos humanos en el país, en 
orden a tutelarlos y defenderlos; 
(ii) hacer las recomendaciones y 
observaciones a las autoridades y a 
los particulares en caso de amenaza 
o violación a los derechos humanos 
y velar por su promoción y ejercicio; 
(iii) impartir los lineamientos 
para adelantar diagnósticos, de 
alcance general, sobre situaciones 
económicas, sociales, culturales, 
jurídicas y políticas que tengan 
impacto en los derechos humanos 
y, (iv) difundir el conocimiento de la 
Constitución Política de Colombia, 
especialmente los derechos funda-
mentales, sociales, económicos, 
culturales, colectivos y del ambiente 
(artículo 5° del Decreto 025 de 
2014).

adelantar la Vigilancia Superior 
frente a estas misiones diplomáticas, 
a efectos de ejercer un control más 

allá de las fronteras del territorio 
nacional y respecto a estas exten-
siones del Estado Colombiano.
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Ahora bien, para el desarrollo de 
sus funciones la Defensoría del 
Pueblo cuenta con un Defensor 
del Pueblo, un Vicedefensor, una 
Secretaría Regional y 36 Defensorías 
Regionales con sus áreas operativas 
misionales. Igualmente, cabe desta-
car la existencia de las Defensorías 
Delegadas para la prevención de 
riesgos de violaciones de DD.HH. y 
DIH, los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género, los Indígenas y 
las Minorías y la Infancia, la Juventud 
y el Adulto Mayor.  

Las 36 regionales de la  Defensoría 
del Pueblo deben: (i) Atender las 
peticiones de la población en relación 
con sus problemáticas y abogar 
por la solución del objeto de las 
mismas; (ii)  hacer recomendaciones 
y observaciones a las autoridades 
y a los particulares en caso de 
amenaza o violación de los derechos 
humanos y velar por su promoción 
y ejercicio con el fin de garantizar 
el cumplimiento y efectividad de la 
acción defensorial y, (iii) adelantar 
las investigaciones de oficio o a 
petición de parte, sobre las presuntas 
violaciones de los derechos huma-
nos y la inobservancia del Derecho 
Internacional Humanitario, rindiendo 
los respectivos informes acerca del 
resultado de las mismas al Defensor 
del Pueblo.

En las 36 Defensorías Regionales, 
se cuenta con información sobre la 
Estrategia Nacional de atención a las 
víctimas de Trata de Personas, y al 
menos un funcionario o funcionaria 
es responsable de asistir y participar 
en los Comités Departamentales de 
Lucha contra la Trata de Personas. 

Además, en virtud de lo ordenado en 
el artículo 13 de la Ley 985 de 2005, 
por la cual se adoptaron medidas 
contra la Trata de Personas y normas 
para la atención y protección de las 
víctimas de la misma, la Defensoría 
del Pueblo hace parte del Comité 
Interinstitucional para la Lucha 
contra la Trata de Personas, función 
que se descentraliza a nivel regional, 
haciendo así presencia en lo 
territorial.

En líneas generales, frente al tema de 
la Lucha contra la Trata de Personas, 
la Defensoría del Pueblo adelanta 
acciones de gestión directa o 
inmediata con las instituciones para 
asegurar el respeto de los derechos 
de las víctimas de Trata de Personas 
y, a su vez, les proporciona asesoría 
jurídica, así como acompañamiento 
y representación judicial. 

En tal sentido, el Decreto 1069 de 
2014, reglamentario de la Ley 985 
de 2005, en sus artículos 16 y 21, en 
materia de asistencia a víctimas de 
Trata, le asignó expresamente a la 
Defensoría del Pueblo las funciones 
de: (i) Brindar a las víctimas, de 
manera gratuita, inmediata y espe-
cializada, información, asesoría y 
orientación jurídica respecto de sus 
derechos y procedimientos legales 
a seguir y, (ii) designar defensores 
públicos, para que representen 
judicial o extrajudicialmente a las 
víctimas, en los procesos derivados 
de los hechos constitutivos de 
Trata de Personas, salvo que la 
víctima asuma su representación 
por intermedio de un defensor de 
confianza.
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2.3 El papel de las Personerías en la Lucha con-
tra la Trata de Personas

Las Personerías ejercen funciones 
de Ministerio Público en los mu-
nicipios, las cuales son conferidas 
por la Constitución Política (artículo 
118), la Ley (artículo 178 de la Ley 
136 de 1994) y  por delegación del  
Procurador General de la Nación y el 
Defensor del Pueblo (artículos 168 y 
178 de la Ley 136 de 1994).

En cumplimiento de las funciones de 
Ministerio Público, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 178 
de la Ley 136 de 1994, al Personero 
municipal o distrital le corresponde: 

Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, 
las ordenanzas, las decisiones judiciales y los actos 
administrativos, promoviendo las acciones a que 
hubiere lugar, en especial las previstas en el artículo 87 
de la Constitución.
Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones públicas municipales; 
ejercer preferentemente la función disciplinaria 
respecto de los servidores públicos municipales; 
adelantar las investigaciones correspondientes 
acogiéndose a los procedimientos establecidos para 
tal fin por la Procuraduría General de la Nación, bajo la 
supervigilancia de los procuradores provinciales a los 
cuales deberán informar de las Investigaciones.
Intervenir eventualmente y por delegación del 
Procurador General de la Nación en los procesos 
y ante las autoridades judiciales o administrativas 
cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público o de los derechos y garantías 
fundamentales.
Exigir a los funcionarios públicos municipales la 
información necesaria y oportuna para el cumplimiento 
de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva 
alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución 
o la ley.
Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir 
a los habitantes del municipio en el ejercicio de 
sus derechos ante las autoridades competentes o 
entidades de carácter privado.

a.

b.

c.

d.

e.
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Fundamento para impartir directrices a las 
Personerías Municipales

De acuerdo con el artículo 118 de la 
Constitución Nacional, el Ministerio 
Público tiene las funciones de pro-
moción y guarda de los derechos 
humanos, protección del interés pú-
blico y la vigilancia de la conducta 
oficial de quienes desempeñan fun-
ciones públicas. Adicionalmente, 
el artículo determina la composi-
ción de este órgano de control, 
en la cual aparece la figura de los 
Personeros Municipales como parte 
del Ministerio Público.

En este orden, el artículo 169 de la 
Ley 136 de 1994 rotula las funciones 
de los Personeros en ejercicio de 
su calidad de Ministerio Público, las 
cuales son las mismas señaladas en 
el artículo 118 constitucional.

Si bien es cierto que  la jurisprudencia 
ha coincidido en afirmar que el 
Personero Municipal no se encuentra 
ni jerárquica ni funcionalmente 
sometido a la Procuraduría General 
de la Nación, ni ostenta la calidad 
de su delegado directo, por cuanto 
la Personería es una institución 
del orden municipal, que goza 
de autonomía administrativa y 
financiera, lo cierto es que se ha 
reconocido que en ejercicio de sus 
funciones como Ministerio Público, 
el Personero “se encuentra sujeto a 
la dirección suprema del Procurador 
General de la Nación y, por tanto, sus 
funciones se desarrollan dentro de 

un sistema de articulación funcional 
y técnica”4. 

Así las cosas, es facultad del 
Procurador General de la Nación 
impartir instrucciones como cabeza 
del Ministerio Público, en desarro-
llo de las funciones misionales de 
guarda y protección de los dere-
chos humanos, defensa del interés 
colectivo y vigilancia de la conducta 
de quienes ejercen funciones públi-
cas, en aras de lograr la articulación 
funcional y técnica de la que habla 
la jurisprudencia, traducidas en ac-
ciones preventivas, de intervención 
o disciplinarias con los demás en-
tes del Ministerio Público, para ga-
rantizar el cumplimiento de la ley, la 
Constitución y los tratados interna-
cionales ratificados por Colombia.

En el caso concreto de las obli-
gaciones emanadas del marco 
normativo de la Trata de Personas, 
resulta consecuente con lo anterior, 
que las Personerías al cumplir 
funciones de Ministerio Público 
de acuerdo con el artículo 118 
constitucional y 169 de la Ley 136 
de 1994 y hacer parte de los comités 
municipales en aquellos municipios 
en donde se hubieren creado estos 
cuerpos interinstitucionales para la 
lucha contra la Trata de Personas, 
puedan recibir instrucciones del 
Procurador General de la Nación,  
destinadas a articular las acciones 

Corte Constitucional, sentencia C-223 de 1995. Magistrado Antonio Barrera Carbonell.4
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que como Ministerio Público se 
deben adelantar para enfrentar este 
flagelo y garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones a cargo de las 
instituciones estatales.

El Ministerio Público y los Comités de Lucha 
contra la Trata de Personas

En desarrollo de las funciones 
asignadas por la Constitución, la Ley 
985 de 2005, por medio de la cual se 
adoptan medidas contra la Trata de 
Personas y normas para la atención 
y protección de las víctimas de la 
misma, establece como organismo 
consultivo del Gobierno Nacional 
y ente coordinador de las acciones 
que desarrolle el Estado Colombiano 
a través de la Estrategia Nacional de 
Lucha contra la Trata de Personas, 
al Comité Interinstitucional para la 
Lucha contra la Trata de Personas, el 
cual está integrado entre otros por el 
Procurador General de la Nación o su 
delegado (art. 14, Ley 985 de 2005).

A su vez, por medio de la Resolución 
No. 084 de 2017, el Procurador 
General de la Nación delegó en 
el o la titular del Despacho de 
la Procuraduría para la Defensa 
de los Derechos de la Infancia, 

la Adolescencia y la Familia, la 
representación de la Procuraduría 
General de la Nación ante el Comité 
Interinstitucional de Lucha contra la 
Trata de Personas.

Igualmente, es propicio destacar 
que los Procuradores Regionales 
integran a su vez los Comités 
Departamentales de Lucha contra 
la Trata de Personas, los cuales 
están conformados en los 32 
departamentos del país a través 
de Decreto Departamental, no 
obstante, los Procuradores Judicia-
les de Familia, presentes en 26 
departamentos, participan en estos 
Comités Departamentales teniendo 
en cuenta su especialidad en la 
materia y resaltando  que la mayoría 
de las víctimas de la Trata de Personas 
son las niñas, las adolescentes y las 
mujeres. Veamos esta conformación:

2.4
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¿Qué principios y criterios se 
deben tener en cuenta para ejercer 

la Vigilancia y el Control?

3
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La Función Preventiva de la Procuraduría General 
de la Nación como función indispensable para 
desarrollar el Modelo de Vigilancia Superior a las 
Acciones del Estado Colombiano en materia de 
Lucha contra la Trata de Personas

De acuerdo con la Resolución No. 132 de 2014 del Despacho del Señor 
Procurador General de la Nación y “Por medio de la cual se establece un 
nuevo enfoque, principios, lineamientos para el ejercicio de la función 
preventiva a cargo de la Procuraduría General de la Nación, se modifica y 
fortalece el Sistema Integral de Prevención y se dictan otras disposiciones”, 
la función preventiva es la función misional de la Procuraduría General de la 
Nación a través de la cual la entidad busca anticiparse y evitar la ocurrencia 
de hechos que afecten los derechos de las personas, mediante la detección 
y advertencia temprana de riesgos en la gestión pública. De igual manera, 
promueve el respeto de las garantías de los derechos constitucionales 
y comprende las actuaciones que se realizan con fines preventivos y de 
control de gestión.

Es decir, nos encontramos ante una función de trascendental importancia 
para el desarrollo de la Vigilancia Superior a las acciones del Estado 

3.1
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Colombiano en materia de Lucha 
contra la Trata de Personas, puesto 
que es una función que busca 
promover e impulsar un conjunto de 
acciones tendientes a prevenir antes 
que sancionar, a vigilar el actuar 
de las y los servidores públicos y a 
advertir cualquier hecho que pueda 
ser violatorio de las normas vigentes, 
sin que implique coadministración  
o intromisión en la gestión de las 
entidades estatales.

De acuerdo con el artículo 10° 
de la mencionada Resolución No. 
132 de 2014, la función preventiva 
debe seguir ciertos lineamientos, 

todos ellos indispensables para 
que tanto la Procuraduría Delegada 
para la Defensa de los Derechos 
de la Infancia, la Adolescencia y la 
Familia, las Procuradurías Judiciales 
de Familia y las Procuradurías 
Regionales, Provinciales y Distri-
tales, quienes son operadores de 
la mencionada función, puedan 
desarrollar el modelo de Vigilancia 
Superior a las Acciones del Estado 
Colombiano en materia de Lucha 
contra la Trata de Personas, el cual 
claramente se desarrolla en el 
marco de la función preventiva. A 
continuación se presentan de manera 
resumida estos lineamientos:

i. Focalización en la garantía de los derechos: Concentrando los 
esfuerzos en el entendimiento de las dinámicas del ejercicio 
de los derechos y en propender por su cumplimiento, a través 
de contribuir a asegurar que el bienestar de las personas sea 
el objetivo central de las políticas públicas que implemente 
el Estado, reconociendo a los organismos del Ejecutivo 
como garantes de  primer grado de las funciones públicas 
encaminadas a garantizar y a proteger los derechos y a los 
órganos de control como garantes de segundo grado, quienes 
sólo pueden ejercer influencia indirecta a través del control 
preventivo sobre los responsables directos de su ejecución.

A su vez, el lineamiento de focalización en la garantía de 
los derechos demanda que la función preventiva haga 
uso de indicadores que permitan medir su efectividad en 
el cumplimiento de las funciones públicas encaminadas a 
satisfacer los diferentes tipos de derechos.

ii. Sólida capacidad anticipatoria: Actuando antes de la ocurrencia 
de un hecho, desarrollando y fortaleciendo la capacidad 
para identificar, conocer y valorar los riesgos asociados a la 
potencial vulneración de los derechos. Si no se conoce o no 
se entiende un determinado fenómeno o proceso, resultará 
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imposible hacer previsiones con algún nivel de validez, por 
este motivo se hace indispensable un sólido conocimiento de 
los factores que pueden incidir en el desencadenamiento de 
ese hecho.

iii. Énfasis en la vigilancia y control del cumplimiento de las 
políticas públicas: Teniendo en cuenta que los derechos se 
materializan mediante las políticas públicas que el Estado 
pone en marcha y que las mismas constituyen el escenario 
más efectivo para la realización de los derechos, la función 
preventiva debe concentrarse en la identificación y análisis 
de los factores que determinan el mejoramiento continuo de 
la administración, en términos de la pertinencia, economía, 
eficiencia y eficacia de los elementos constitutivos de las 
políticas públicas y de su efecto en la garantía de los derechos. 
De otro lado, puesto que las políticas públicas deben 
responder a los mandatos constitucionales y legales, así como 
a las Convenciones y Pactos internacionales adoptados, cuyo 
cumplimiento debe vigilar los órganos de control, incluida la 
PGN. 

Bajo este enfoque, la función preventiva de la Procuraduría 
General de la Nación centra su acción en la Vigilancia 
permanente sobre las distintas etapas del ciclo de las políticas 
públicas: a) agendamiento, b) formulación, c) implementación 
y d) evaluación. 

iv. Generación de valor en el sector público: El control preventivo 
de la PGN parte de reconocer que el control por sí solo, aún 
siendo óptimo, no es garantía del éxito en el cumplimento 
de las funciones del Estado.  El control preventivo de la PGN 
solamente puede contribuir al éxito de las funciones públicas, 
si se adiciona valor a la gestión de las demás entidades del 
Estado. Y únicamente se “agrega valor” cuando el control, 
desde su capacidad para anticipar y prevenir la materialización 
de eventuales riesgos relacionados con la inadecuada o 
insuficiente ejecución de sus responsabilidades o con el 
indebido uso de sus recursos, contribuye al mejoramiento de 
los resultados e impactos en la provisión de bienes y servicios 
asociados a la satisfacción y protección de los derechos 
humanos.

v. Gestión y análisis de la información: La gestión de la 
información es un prerrequisito de la función preventiva como 
quiera que es el principal insumo de la función preventiva, 
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de allí nace la capacidad para valorar e identificar riesgos y, a su vez, el 
principal producto, puesto que sólo a partir de la información oportuna 
y confiable respecto de la situación de protección y garantía de los 
derechos humanos, es posible desencadenar acciones de mejoramiento 
en el actuar del Estado.6 

3.2

Tomado del Modelo de gestión de la función preventiva de la Procuraduría General de la 
Nación. Conceptualización. Procuraduría General de la Nación. Primera Edición. Enero de 2014.

6

Para desarrollar el Modelo de 
Vigilancia Superior a las Acciones 
del Estado Colombiano en materia 
de Lucha contra la Trata de Personas, 
la Procuraduría se acoge a los 6 
enfoques desarrollados por la Estra-
tegia Nacional para la Lucha contra 
la Trata de Personas, 2016-2018, 
adoptada por medio del Decreto 
1036 de 2016, a saber: (i)  Enfoque 
de derechos; (ii) Enfoque de género; 
(iii) Enfoque generacional o de ciclo 
vital;  ( iv)  Enfoque diferencial; 

(v) Enfoque territorial y, (vi) Enfoque 
de lucha contra el delito.

La definición y contenido de los 
mismos puede encontrarse en el 
numeral 4° del anexo técnico No. 
2 del Decreto 1066 de 2015, por 
el que se expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Interior, 
es decir, en la Estrategia Nacional 
para la Lucha contra la Trata de 
Personas. 

Adopción de los enfoques de la Estrategia Nacional 
de Lucha contra la Trata de Personas 



¿Qué conceptos se deben 
tener claros para ejercer la 

Vigilancia Superior?
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Marco conceptual

4.1.1 Una aproximación a la Trata de Personas

La Trata de Personas es una de las violaciones más graves de los derechos 
humanos, a partir de la cual se degrada a los individuos y se atenta 
directamente contra su dignidad, al punto de considerarlos una mercancía 
que puede ser vendida, usada y/o usufructuada, vulnerando sus derechos 
a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la integridad física y psicológica, a la 
salud, a la seguridad personal y a un trabajo digno, entre otros.  A su vez, la 
Trata de Personas es una de las manifestaciones del crimen organizado que 
ha sido reconocida en la legislación internacional y nacional, en estrecha 
relación con los fenómenos de la migración, tráfico de estupefacientes y de 
drogas. 

En muchos de los casos las víctimas se ven involucradas en estas situaciones 
debido a la falta de oportunidades económicas y sociales, a la pobreza, a 
la discriminación —principalmente por género y edad—, a los imaginarios 
sociales de un mejor futuro en los países con mayores índices de desarrollo 
económico y a la impunidad de los tratantes. 

La Trata de Personas consiste en la captación, el traslado, el recibimiento y 
la acogida de una persona, con la finalidad de explotación7. Para hacernos 

4.1

Protocolo de las Naciones Unidas para reprimir, sancionar y prevenir la Trata de Personas, es-
pecialmente en mujeres y niños (2000), reflejado también en la legislación colombiana en el 
artículo 3° de la Ley 985 de 2005.

7
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una imagen de esta dinámica, si no 
estuviésemos hablando de personas 
(ni de un delito), la figura que más 
se puede asemejar, es la de las 
comercializadoras internacionales 
que se encargan de captar un 
producto en un lugar en que se 
produce o abunda, y exportarlo 
a otro en el que otros pueden 
sacarle provecho. La Trata de 
Personas funciona igual, consiste 
en una práctica mediante la cual 
una persona es comercializada  
como un objeto o mercancía y 
entregada a terceros, para que 
estos la exploten. Lo anterior, 
puede evocar el fenómeno de la 
esclavitud. De allí, que actualmente 
se denomine a la Trata de Personas 
como ‘La Esclavitud Moderna’8.

El Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, Ban Ki Moon en la 
presentación del Plan contra la Trata 
de Personas de esta organización, 
la definió como “una de las peores 
violaciones a los derechos humanos. 
Es la esclavitud de los tiempos 
modernos. Cada año, miles de 

personas, principalmente mujeres y 
niños, son explotadas por criminales, 
obligándolas a trabajos forzosos y al 
comercio sexual. Ningún país está 
exento, ya sea como origen, tránsito 
o destino”9.

La Trata de Personas tiene diferentes 
manifestaciones, esto es, como 
trata transnacional o externa y trata 
interna, en donde la primera implica 
un traslado entre países – cruce de 
fronteras- y la segunda, traslados 
al interior de un mismo país, 
departamento y municipio. A partir de 
lo mencionado se debe diferenciar 
entre país y lugar de origen, lugar 
de donde proviene la víctima, país o 
lugar de tránsito, lugar o lugares por 
donde se moviliza a la víctima antes 
de llegar a su destino final y, por 
último, lugar o país de destino, en 
donde finalmente es explotada.

Colombia ha sido catalogada como 
país de origen, tránsito y destino. 
Igualmente, en el país se presenta 
la trata tanto interna como externa o 
transnacional.   

Tomado del documento de Cooperación entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, la Unión Europea y la Fundación Renacer. (2013). Manual para la representación jurí-
dica de los intereses de las víctimas de Trata de Personas en Colombia. Bogotá, Colombia.
Disponible en http://www.un.org/spanish/News/fullstorynews.asp?newsID=19088&criteria1= 
trata&criteria2=Ban 

8

9

País y lugar de origen Lugar o país de destino

Trata internaTrata transnacional o externa

Traslado entre países,
cruce de fronteras

 Traslados al interior de un
mismo país, departamento y municipio

Lugar de donde
proviene la víctima

País o lugar de tránsito

Lugar o lugares por donde se
moviliza a la víctima antes de llegar

a su destino final

Donde finalmente
es explotada la víctima

patorres
Nota adhesiva
exsecretario

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
o

patorres
Tachado

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
o
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4.1.2 Antecedentes históricos

ellas para uso personal. Si se remite a 
la definición de la Trata de Personas y 
sus verbos rectores (captar, trasladar, 
acoger o recibir y explotar), estos 
comerciantes (o agrupaciones/com-
pañías) captaban seres humanos, 
los trasladaban, alguien los acogía y, 
finalmente, eran explotados.

La Trata fue proscrita, junto con la 
esclavitud, entre los siglos XVII y XX 
de forma gradual entre países, pero  
solamente hasta 1926 mediante la 
Convención sobre la Esclavitud de la 
Sociedad de Naciones se suscribió 
el primer tratado internacional en 
el que se estableció un acuerdo 
mundial frente a la no tolerancia de la 
esclavitud y sus prácticas asociadas. 

• Trata de Blancas

Hasta el siglo XIX, la Trata negrera 
era en general común y tolerada, al 
igual que la explotación por parte de 
quienes esclavizaban seres huma-
nos. Es entonces cuando en Europa, 
surgen redes que utilizan los mismos 
métodos de los tratantes, captando 
mujeres blancas de estas regiones 
especialmente del Este, para 
trasladarlas hacia destinos como 
Medio Oriente, con la finalidad 

•  Esclavitud y Trata de Negros.10

Desde la conquista y colonización 
del Continente Americano, hasta 
la abolición de la esclavitud, la 
‘Trata Negrera” (nombre dado al 
comercio con personas de “raza 
negra”11) era una práctica comercial 
considerada legítima y manejada en 
gran parte por las mismas personas 
que comerciaban entre continentes 
con bienes como algodón, oro o 
café. Durante esta época existieron 
compañías que abastecían 
mercados en Europa y América, con 
bienes legítimamente transables 
que obtenían de África o América 
(incluidas las personas).

En el caso del comercio de esclavos, 
quienes los captaban, por ejemplo, 
en África, no eran siempre las 
mismas personas que usufructuaban 
su explotación. En nuestro país, 
Cartagena de Indias era uno de los 
principales puertos en el continente 
en los que se hacía la transacción 
entre los tratantes de esclavos y 
quienes se los compraban para 
explotarlos12. En esa época, era 
una práctica legal y aceptada, tanto 
comerciar con personas de “raza 
negra”, como tener propiedad sobre 

Adaptación del documento de Cooperación entre la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, la Unión Europea y la Fundación Renacer. (2013). Manual para la repre-
sentación jurídica de los intereses de las víctimas de Trata de Personas en Colombia. Bogotá, 
Colombia.

El término raza negra denota la denominación dada a las personas habitantes de la zona subsa-
hariana del continente africano, quienes eran objeto de comercialización y esclavitud.
Maya, L (SF) 1. Demografía histórica de la trata por Cartagena 1533-1810. Geografía Humana de 
Colombia: Los Afrocolombianos. Tomo IV. Santafé de Bogotá: ICANH.

10

11

12
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de explotarlas sexualmente13. Este 
hecho marcó la forma en que hasta 
hoy en día se entiende la Trata de 
Personas, actualmente se sigue 
hablando equivocadamente de 
‘Trata de Blancas’, y se mantiene 
el imaginario sobre que este delito 
sólo victimiza mujeres para finalidad 
de explotación sexual, dejando 
por fuera las múltiples formas de 
explotación y poblaciones afectadas 
por el mismo. 

Es hasta el siglo XX, cuando se 
establece el consenso sobre la 
no tolerancia de la esclavitud de 
ningún ser humano, en que se 

considera delito no solamente la 
trata de mujeres, o personas de raza 
blanca, sino de cualquier persona 
que sea tratada con la finalidad de 
ser explotada, en diversas formas. 
El cambio de término, se asume 
desde una perspectiva de derechos 
en la que se considera un delito (y 
una práctica socialmente proscrita) 
la Trata de Personas, asumiendo 
que éste puede cometerse contra 
cualquier ser humano, esto es, 
hombres, mujeres, niños, niñas y 
adolescentes.

La Convención sobre la Esclavitud la 
define en su artículo 1º como:

       El estado o condición de un individuo sobre el cual 
se ejercitan los atributos del derecho de propiedad 
o algunos de ellos” y la ‘Trata de Esclavos’ como 
“todo acto de captura, adquisición o cesión de un 
individuo para venderle o cambiarle; todo acto de 
cesión por venta o cambio de un esclavo, adquirido 
para venderle o cambiarle, y en general todo acto 
de comercio o de transporte de esclavos        .  

“

“
4.1.3 Definición internacional y modalidades

• Trata de Personas

En materia internacional la remisión 
se hace al Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la Trata de 
Personas, especialmente en mujeres 
y niños que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, toda vez que, es el más 
reciente y especializado en la materia 
y, además, define la Trata de Personas 
de manera integral estableciendo los 
criterios mínimos para la regulación 
interna de esta materia en cada uno 
de los estados parte. 

Davis, R. (2004). Christian Slaves, Muslim Masters: White Slavery in the Mediterranean, the 
Barbary Coast and Italy, 1500-1800. New York: Palgrave Mac Millan.

13
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En el artículo 3° del Protocolo, se le define así: 

    … a) Por “Trata de Personas” se entenderá la captación, 
el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 
u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad 
o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la Trata de 
Personas a toda forma de explotación que se tenga 
la intención de realizar descrita en el apartado a) del 
presente artículo, no se tendrá en cuenta cuando se haya 
recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho 
apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida 
o la recepción de un niño con fines de explotación 
se considerará “Trata de Personas” incluso cuando no 
se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 
apartado a) del presente artículo; 

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 
años…

“

“
El Protocolo en mención también 
establece los ejes de acción que 
se deben implementar en las 
legislaciones internas, a saber: de 
asistencia y protección, de prevención 
y de cooperación internacional.

Este instrumento junto con la 
Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de la cual se deriva 
el Protocolo, han sido ratificados 
por Colombia y hacen parte de su 
legislación interna a través de la 
Ley 800 de 2003. En desarrollo de 
los compromisos adquiridos por 
el país se cuenta hoy en día con 
la Ley 985 de 2005 y el Decreto 
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1036 de 2016- sobre los cuales se 
profundizará más adelante.

• Modalidades 14

De acuerdo con la definición nor-
mativa de la Trata de Personas, 
la captación, traslado, recepción 
y acogida de las víctimas deben 

ejecutarse con el elemento subjetivo 
de la explotación, es decir, con la 
intención de explotar a sus víctimas. 
La explotación debe ser entendida 
como la obtención de un beneficio 
económico o de cualquier otro 
tipo para sí o para un tercero15, 
en cualquiera de las siguientes 
modalidades:

Las modalidades son definidas conforme a la adaptación del documento de Cooperación entre 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la Unión Europea y la Fundación 
Renacer. (2013). Manual para la representación jurídica de los intereses de las víctimas de Trata 
de Personas en Colombia. Bogotá, Colombia.  Así mismo, en el documento de cooperación en-
tre la Universidad de los Andes y la Organización para las Migraciones. (2011). Trata de Personas 
en Colombia: Una aproximación a la magnitud y comprensión del problema. Editorial Kimpres 
Ltda. Bogotá, Colombia.
Artículo 188A del Código Penal colombiano.

14

15

MODALIDAD DESCRIPCIÓN

Trabajo forzoso Es la realización de cualquier trabajo o servicio 
por una persona contra su voluntad o sometida a 
cualquier trato cruel e inhumano.

Mendicidad ajena Todo caso en donde una persona es sometida a actos 
de mendicidad por cuenta de un tercero que dirige, 
organiza y se beneficia de la actividad por cuenta de 
quien mendiga.

Matrimonio servil Los matrimonios o uniones realizados en donde 
existe la anulación de los derechos de uno de los 
miembros de la pareja y es sometido a explotación 
sexual o trabajos forzosos. 

Extracción de 
órganos

Es la extracción de tejidos y órganos humanos con la 
finalidad de comercializarlos.

Servidumbre Condición de un ser humano que es sometido por 
una deuda, ley, costumbre o acuerdo, a prestar sus 
servicios personales como garantía de la deuda sin 
que perciba remuneración, ni ésta sea aplicada a la 
obligación.

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
generalmente la mujer, y es sometida a esclavitud sexual o doméstica
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Se debe tener en cuenta que nuestra legislación 
al hacer referencia a las modalidades de Trata 
de Personas no lo hace de manera taxativa, ya 
que deja abierta la posibilidad – al hablar de 
“otras formas de explotación”-, de que en algún 
momento cuando se capte, se traslade, se acoja 
o reciba a una persona en una actividad diferente 
a las mencionadas, se pueda configurar el delito 
e independientemente del consentimiento o 
aceptación que pueda dar la víctima. 

Prostitución ajena 
u otras formas 
de explotación 
sexual

Es obtener un beneficio económico o de cualquier 
tipo mediante el sometimiento de otra persona a 
prestar servicios sexuales, producción de material 
pornográfico, o de cualquier tipo con contenido 
sexual.

Turismo sexual Es la explotación sexual o de la prostitución ajena 
con fines a satisfacer turistas.

Esclavitud 
o prácticas 
análogas

Cualquier situación o condición en la que un individuo 
ejerce sobre otro todos los atributos del derecho de 
propiedad o alguno ellos, sin que pueda oponerse.

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
Es la obtención de cualquier beneficio mediante la utilización de otra persona en la prostitución, producción de material pornográfico... 

patorres
Tachado

patorres
Texto insertado
que se produce en contexto de viajes y turismo o dirigido a satisfacer la demanda de los turistas o viajeros nacionales y extranjeros 

patorres
Tachado





¿Cuál es el marco jurídico en 
materia de Lucha contra la 

Trata de Personas?

5
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Marco jurídico iusconstitucional

En nuestra Constitución Política es amplio el espectro de reconocimiento de 
derechos fundamentales, sociales, económicos y culturales, respecto de los 
cuales le corresponde al Estado Colombiano garantizar su ejercicio y goce 
efectivo.  

En las diferentes situaciones que viven las víctimas del delito de Trata de 
Personas son muchos los derechos que se ven vulnerados: antes de que 
se consume el delito, una vez consumado y luego de que se superan las 
circunstancias que dieron lugar al mismo.

A continuación, se presenta la matriz con la normatividad constitucional en 
la que se enmarca la Trata de Personas, que contiene tanto los artículos que 
consagran los derechos vulnerados en los tres momentos antes mencionados, 
como los artículos relativos a los principios, fines y responsabilidades del 
Estado, que guardan relación con el tema, aportando al análisis de cada 
artículo el comentario jurisprudencial pertinente:

5.1
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Marco jurídico internacional5.2
Entendiendo que la protección y garantía de los derechos humanos son un 
compromiso de la comunidad internacional y una obligación de los Estados, 
al ser considerados

     garantías jurídicas universales que protegen a 
los individuos y grupos contra acciones y omisiones 
que interfieran con las libertades y los derechos 
fundamentales y con la dignidad humana”16, “se 
asume que el fenómeno de la Trata de Personas, 
contraría los derechos humanos, al igual que los 
derechos a no sufrir esclavitud, servidumbre forzada; 
a no sufrir prácticas de tortura u otras formas de trato 
inhumano o degradante; a la vida y a la salud; a una 
vivienda digna en condiciones de seguridad; a no 
ser discriminada por razón de género; a un trabajo 
justo y con condiciones favorables; a la libertad 
y la seguridad; a la libertad de movimiento; a la 
integridad física y mental; a la dignidad humana; 
a la vida familiar, a la intimidad, entre otros (Red 
española contra la Trata de Personas, 2008)        17.

“

“
• Bloque de constitucionalidad

Al tratarse de un delito pluriofensivo 
de una gran variedad de derechos 
fundamentales, se hace necesario 
recurrir al artículo 93 constitucional 
y hacer referencia al bloque de 
constitucionalidad para una interpre-
tación del alcance y contenido del 
delito desde una lectura de derechos 
humanos.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Preguntas 
frecuentes sobre el enfoque de Derechos Humanos”, disponible en: http://www.ohchr.org/
Documents/Publications/FAQsp.pdf

Universidad de los Andes, Organización Internacional para las Migraciones – OIM. (2011). Trata 
de Personas en Colombia: Una aproximación a la magnitud y comprensión del problema, edito-
rial Kimpres Ltda. Bogotá, Colombia. Pág. 30.

16

17

Precisamente, el artículo 93 referido, 
consagra la obligación de interpretar 
los derechos contenidos en la 
Constitución de conformidad con los 
tratados y convenios internacionales 
sobre derechos humanos.

Al respecto, la Corte Constitucional 
en la sentencia C-962 de 2003, que 
estudió la constitucionalidad de la 
Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada 
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        que conforme a lo preceptuado por el artículo 93 
de la Constitución Política, los tratados y convenios 
internacionales que reconocen derechos humanos 
prevalecen en el orden jurídico interno. Es decir, 
que al interpretar y darle aplicación al Convenio que 
ahora se revisa por la Corte, no puede desconocerse 
el bloque de constitucionalidad del cual forman 
parte, entre otras disposiciones, las contenidas 
en la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre aprobada por las Naciones Unidas el 10 
de diciembre de 1948, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968), y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Ley 16 de 1972)         .

“

“

Corte Constitucional, sentencia C-401 de 2005.

Corte Constitucional, sentencia C-578 de 1995.

18

19

Transnacional y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de 
Personas precisó:

En ese mismo sentido, la lectura 
integral de las obligaciones 
del Estado Colombiano y la 
interpretación de los derechos de 
las víctimas debe hacerse a partir 
del bloque de constitucionalidad 
conformado, entre otros, por los 
tratados de derechos humanos, “los 
cuales fueron integrados expre-
samente por la Constitución al 
bloque de constitucionalidad al 
señalar que sus normas prevalecen 
en el orden interno y al prescribir 
que los derechos y deberes 
constitucionales serán interpretados 
de conformidad con los tratados de 

derechos humanos ratificados por 
Colombia”18, lo que en sí significa 
que “la violación de cualquier 
norma que lo conforma se resuelve 
en últimas en una violación del 
Estatuto Superior”19, razón por la 
cual se condensa a continuación 
el marco jurídico internacional 
cuyo contenido tiene una relación 
directa con derechos fundamentales 
vulnerados con el delito de Trata de 
Personas, que constituyen según lo 
anotado por la Corte Constitucional,  
obligaciones para el Estado co-
lombiano y directrices para su 
interpretación. 
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Marco jurídico nacional5.3
Adicional al marco jurídico inter-
nacional e iusconstitucional de pro-
tección y garantía de los derechos 
humanos de las víctimas de Trata 
de Personas, así como de las 
obligaciones asignadas al Estado 
Colombiano para materializar dichas 
garantías y para adelantar acciones 
de prevención, investigación, judicia-
lización y cooperación internacional, 
Colombia cuenta igualmente con 
un amplísimo marco nacional de 
Lucha contra la Trata de Personas, el 
cual enmarca igualmente la labor de 
Vigilancia y Control que el Ministerio 
Público debe ejercer.

Aunque se puede afirmar que no 
todas las normas hacen referencia 

explícita al fenómeno de la Trata de 
Personas, lo cierto es que muchas 
de ellas sí tienen relación directa 
con los derechos de las mujeres 
y los derechos de la infancia y la 
adolescencia, puesto que la mayoría 
de las víctimas de Trata son las mujeres 
y las y los menores de edad. Otras 
normas hacen referencia al proceso 
penal o a las víctimas de violencia 
sexual, al ser la explotación sexual 
una de las modalidades de Trata de 
Personas más conocida. Igualmente, 
se hace referencia a muchas otras 
normas que este órgano de control 
considera prioritarias al momento 
de abordar la labor de Vigilancia y 
Control.
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ad

es
 d

e 
ot

ra
s r

am
as

 d
el

 p
od

er
 p

úb
lic

o 
u 

ór
ga

no
s a

ut
ón

om
os

, y
 q

ue
 p

or
 su

 n
at

ur
al

ez
a 

no
 p

ue
da

n 
se

r d
ic

ta
da

s p
or

 d
ec

re
to

, s
er

án
 a

do
pt

ad
as

 p
or

 la
 

di
re

cc
ió

n 
de

 la
 re

sp
ec

tiv
a 

en
tid

ad
 p

or
 m

ed
io

 d
el

 a
ct

o 
ad

m
in

ist
ra

tiv
o 

co
rre

sp
on

di
en

te
.

Pa
ra

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

na
ci

on
al

 se
 te

nd
rá

n 
en

 c
ue

nt
a 

lo
s s

ig
ui

en
te

s o
bj

et
iv

os
:

1.
 D

es
ar

ro
lla

r 
m

ar
co

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

re
la

tiv
a 

a 
la

s 
ca

us
as

, m
od

al
id

ad
es

, p
ar

tic
ul

ar
id

ad
es

 r
eg

io
na

le
s 

y 
co

ns
ec

ue
nc

ia
s 

de
 la

 T
ra

ta
 d

e 
Pe

rs
on

as
.

2.
 P

re
ve

ni
r l

a 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s a

 tr
av

és
 d

e 
m

ed
id

as
 so

ci
al

es
, e

co
nó

m
ic

as
, p

ol
íti

ca
s y

 ju
ríd

ic
as

.
3.

 F
or

ta
le

ce
r l

as
 a

cc
io

ne
s 

de
 p

er
se

cu
ci

ón
 a

 o
rg

an
iza

ci
on

es
 c

rim
in

al
es

 y
, e

n 
ge

ne
ra

l, 
la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n,
 ju

di
ci

al
iza

ci
ón

 y
 s

an
ci

ón
 d

el
 d

el
ito

 
de

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s.
4.

 P
ro

te
ge

r y
 a

sis
tir

 a
 la

s v
íc

tim
as

 d
e 

la
 Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s, 

en
 lo

s c
am

po
s f

ísi
co

 y
 p

sic
ol

óg
ic

o,
 so

ci
al

, e
co

nó
m

ic
o 

y 
ju

ríd
ic

o.
5.

 P
ro

m
ov

er
 e

l t
ra

ba
jo

 in
te

rin
st

itu
ci

on
al

 y
 la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 in
te

rn
ac

io
na

l e
n 

la
 lu

ch
a 

co
nt

ra
 la

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s.
6.

 L
os

 d
em

ás
 q

ue
 e

l C
om

ité
 In

te
rin

st
itu

ci
on

al
 c

on
sid

er
e 

ne
ce

sa
rio

s.

Pa
rá

gr
af

o.
 L

a 
Es

tra
te

gi
a 

N
ac

io
na

l i
nc

lu
irá

 m
et

as
 e

 in
di

ca
do

re
s d

e 
ge

st
ió

n 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
m

ed
ir 

pe
rió

di
ca

m
en

te
 la

 e
fic

ie
nc

ia
 y

 e
fic

ac
ia

 e
n 

el
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 lo
s o

bj
et

iv
os

 a
qu

í d
efi

ni
do

s.

Ar
tíc

ul
o 

5°
. D

e 
la

 p
re

ve
nc

ió
n.

 E
l E

st
ad

o 
co

lo
m

bi
an

o,
 a

 tr
av

és
 d

el
 G

ob
ie

rn
o 

N
ac

io
na

l, 
de

 s
us

 in
st

itu
ci

on
es

 ju
di

ci
al

es
 y

 d
e 

po
lic

ía
, y

 d
e 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 n

ac
io

na
le

s y
 te

rr
ito

ria
le

s, 
to

m
ar

á 
m

ed
id

as
 y

 a
de

la
nt

ar
á 

ca
m

pa
ña

s y
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
la

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s, 
fu

nd
a-

m
en

ta
do

s e
n 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 lo
s D

er
ec

ho
s H

um
an

os
, l

os
 c

ua
le

s t
en

dr
án

 e
n 

cu
en

ta
 q

ue
 la

 d
em

an
da

 e
s u

na
 d

e 
su

s c
au

sa
s f

un
da

m
en

ta
le

s;
 

co
ns

id
er

ar
án

 lo
s f

ac
to

re
s q

ue
 a

um
en

ta
n 

la
 vu

ln
er

ab
ili

da
d 

de
 la

 tr
at

a,
 e

nt
re

 e
llo

s l
a 

de
sig

ua
ld

ad
, la

 p
ob

re
za

 y 
la

 d
isc

rim
in

ac
ió

n 
en

 to
da

s s
us

 
fo

rm
as

, y
 a

te
nd

er
án

 la
 d

iv
er

sid
ad

 c
ul

tu
ra

l y
 é

tn
ic

a 
de

 la
s p

os
ib

le
s v

íc
tim

as
.

Ar
tíc

ul
o 

6°
. D

e 
la

s 
ac

ci
on

es
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

la
 T

ra
ta

 d
e 

Pe
rs

on
as

. E
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

la
 E

st
ra

te
gi

a 
N

ac
io

na
l d

e 
lu

ch
a 

co
nt

ra
 la

 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s, 

co
rre

sp
on

de
rá

 a
 la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 d

el
 E

st
ad

o 
de

fin
id

as
 e

n 
es

ta
 le

y 
re

al
iza

r, 
co

m
o 

m
ín

im
o,

 la
s 

sig
ui

en
te

s 
ac

ci
on

es
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

la
 Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s:



74

M
A

RC
O

 N
O

RM
AT

IV
O

 N
A

CI
O

N
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EN

 M
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 D
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TR
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A
 D

E 
PE

RS
O

N
A

S

A
ño

N
or

m
a

Co
nt

en
id

o
Pa

ra
 te

ne
r e

n 
cu

en
ta

1.
 B

aj
o 

la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
l M

in
ist

er
io

 d
el

 In
te

rio
r y

 d
e 

Ju
st

ic
ia

, y
 e

n 
co

la
bo

ra
ci

ón
 c

on
 la

s i
ns

tit
uc

io
ne

s r
el

ac
io

na
da

s c
on

 e
l t

em
a,

 d
efi

ni
da

s 
po

r e
l C

om
ité

 In
te

rin
st

itu
ci

on
al

, e
st

ab
le

ce
r p

ro
gr

am
as

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
, d

iri
gi

do
s a

 c
om

un
id

ad
es

 v
ul

ne
ra

bl
es

 a
 la

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s.
2.

 E
l G

ob
ie

rn
o 

N
ac

io
na

l, 
a 

tra
vé

s 
de

l M
in

ist
er

io
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

y 
en

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
co

n 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 e

l t
em

a,
 d

ise
ña

rá
 

y 
ap

lic
ar

á 
pr

og
ra

m
as

 p
ar

a 
qu

e 
se

 im
pa

rta
n 

ob
lig

at
or

ia
m

en
te

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
la

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s e
n 

lo
s n

iv
el

es
 d

e 
ed

u-
ca

ci
ón

 b
ás

ic
a,

 m
ed

ia
 y

 su
pe

rio
r.

3.
 O

rg
an

iza
r y

 d
es

ar
ro

lla
r, 

en
 fo

rm
a 

pe
rm

an
en

te
, a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
, c

on
 e

l fi
n 

de
 in

fo
rm

ar
 y

 a
ct

ua
liz

ar
 a

 lo
s s

er
vi

do
re

s p
úb

lic
os

 
de

 la
s 

en
tid

ad
es

 q
ue

 e
l C

om
ité

 In
te

rin
st

itu
ci

on
al

 c
on

sid
er

e 
pe

rti
ne

nt
es

, s
ob

re
 to

do
s 

lo
s 

as
pe

ct
os

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 e
st

a 
m

at
er

ia
, e

n 
es

pe
ci

al
 la

 id
en

tifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
s p

os
ib

le
s v

íc
tim

as
, l

a 
le

gi
sla

ci
ón

 v
ig

en
te

, l
os

 in
st

ru
m

en
to

s e
xi

st
en

te
s p

ar
a 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 lo
s D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 d
e 

la
s v

íc
tim

as
, l

a 
fo

rm
a 

co
m

o 
op

er
a 

el
 c

rim
en

 o
rg

an
iza

do
 n

ac
io

na
l y

 tr
an

sn
ac

io
na

l r
el

ac
io

na
do

 c
on

 la
 tr

at
a,

 y
 la

s h
er

ra
m

ie
n-

ta
s d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
ju

di
ci

al
iza

ci
ón

 e
xi

st
en

te
s.

4.
 I

m
pl

em
en

ta
r p

ro
gr

am
as

 d
e 

se
ns

ib
ili

za
ci

ón
 p

úb
lic

a 
pa

ra
 d

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 p

ro
bl

em
át

ic
a 

de
 la

 T
ra

ta
 d

e 
Pe

rs
on

as
 q

ue
 s

e 
pr

od
uc

e 
ta

nt
o 

de
nt

ro
 d

el
 te

rr
ito

rio
 n

ac
io

na
l c

om
o 

ha
ci

a 
el

 e
xt

er
io

r, 
y p

ro
m

ov
er

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
re

la
ci

on
ad

a 
co

n 
lo

s p
el

ig
ro

s d
e 

la
 m

ig
ra

ci
ón

 in
te

rn
ac

io
-

na
l r

ea
liz

ad
a 

ba
jo

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

vu
ln

er
ab

ili
da

d,
 ri

es
go

, ir
re

gu
la

rid
ad

 o
 il

eg
al

id
ad

. S
er

án
 re

sp
on

sa
bl

es
 p

or
 e

st
as

 a
cc

io
ne

s e
l M

in
ist

er
io

 
de

 C
om

un
ic

ac
io

ne
s, 

la
 C

om
isi

ón
 N

ac
io

na
l d

e 
Te

le
vi

sió
n,

 la
s a

ut
or

id
ad

es
 d

e 
po

lic
ía

 y
 ju

di
ci

al
es

, e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

su
s c

om
pe

te
nc

ia
s, 

y 
la

s 
de

m
ás

 e
nt

id
ad

es
 q

ue
 d

et
er

m
in

e 
el

 C
om

ité
 In

te
rin

st
itu

ci
on

al
.

5.
 C

or
re

sp
on

de
 a

l M
in

ist
er

io
 d

el
 In

te
rio

r y
 d

e 
Ju

st
ic

ia
 a

se
so

ra
r a

 la
s a

ut
or

id
ad

es
 d

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s y

 m
un

ic
ip

al
es

 p
ar

a 
qu

e 
in

cl
uy

an
, e

n 
su

s 
pl

an
es

 d
e 

de
sa

rro
llo

, p
ro

gr
am

as
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

la
 Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s y

 d
e 

at
en

ci
ón

 a
 la

s v
íc

tim
as

 d
e 

la
 m

ism
a.
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tíc
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o 

7°
. M

ed
id

as
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 y
 a

si
st

en
ci

a 
a 

ví
ct

im
as

. C
on

 e
l o

bj
et

o 
de

 p
ro

te
ge

r y
 a

sis
tir

 a
 la

s v
íc

tim
as

 d
el

 d
el

ito
 d

e 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s, 

la
 E

st
ra

te
gi

a 
N

ac
io

na
l i

nc
lu

irá
 e

l d
ise

ño
 y

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

as
ist

en
ci

a 
en

ca
m

in
ad

os
 a

 su
 re

cu
pe

ra
ci

ón
 fí

sic
a,

 si
co

ló
gi

ca
 y

 so
ci

al
, 

y 
fu

nd
am

en
ta

do
s e

n 
la

 p
ro

te
cc

ió
n 

a 
su

s D
er

ec
ho

s H
um

an
os

. E
st

as
 a

cc
io

ne
s d

eb
er

án
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 p

ro
te

cc
ió

n 
a 

la
 in

tim
id

ad
 y

 la
 id

en
tid

ad
 

de
 la

s v
íc

tim
as

, e
 in

cl
ui

rá
n,

 c
om

o 
m

ín
im

o:

1.
 P

ro
gr

am
as

 d
e 

as
ist

en
ci

a 
in

m
ed

ia
ta

 q
ue

 d
eb

er
án

 sa
tis

fa
ce

r, 
po

r l
o 

m
en

os
, la

s s
ig

ui
en

te
s n

ec
es

id
ad

es
: R

et
or

no
 d

e 
la

s v
íc

tim
as

 a
 su

 lu
ga

r 
de

 o
rig

en
 s

i e
st

as
 lo

 s
ol

ic
ita

n;
 s

eg
ur

id
ad

; a
lo

ja
m

ie
nt

o 
ad

ec
ua

do
; a

sis
te

nc
ia

 m
éd

ic
a,

 p
sic

ol
óg

ic
a 

y 
m

at
er

ia
l, 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

as
es

or
ía

 
ju

ríd
ic

a 
re

sp
ec

to
 a

 lo
s d

er
ec

ho
s y

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 le
ga

le
s a

 se
gu

ir.
 E

st
as

 p
re

st
ac

io
ne

s s
er

án
 o

bj
et

o 
de

 la
 d

eb
id

a 
re

gl
am

en
ta

ci
ón

.
2.

 P
ro

gr
am

as
 d

e 
as

ist
en

ci
a 

m
ed

ia
ta

 q
ue

 in
cl

uy
an

, e
nt

re
 o

tro
s 

as
pe

ct
os

: c
ap

ac
ita

ci
ón

 y
 a

yu
da

 e
n 

la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 o

po
rtu

ni
da

de
s 

de
 e

m
-

pl
eo

 y
 a

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o 

ju
ríd

ic
o 

du
ra

nt
e 

to
do

 e
l p

ro
ce

so
 le

ga
l, 

en
 e

sp
ec

ia
l e

n 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
la

s 
ac

ci
on

es
 ju

di
ci

al
es

 p
ar

a 
ex

ig
ir 

la
 

re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s d
añ

os
 q

ue
 h

an
 su

fri
do

 la
s v

íc
tim

as
.

3.
 E

n 
ca

da
 c

on
su

la
do

 d
e 

Co
lo

m
bi

a 
en

 e
l e

xt
er

io
r s

e 
de

be
rá

 o
fre

ce
r l

a 
de

bi
da

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
to

m
ar

 m
ed

id
as

 te
m

po
ra

le
s 

pa
ra

 g
ar

an
tiz

ar
 

la
 s

eg
ur

id
ad

 d
e 

la
 v

íc
tim

a,
 s

al
va

gu
ar

da
r s

u 
di

gn
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

er
so

na
l y

 a
po

ya
rla

 e
n 

la
s 

ge
st

io
ne

s 
qu

e 
de

ba
 a

de
la

nt
ar

 a
nt

e 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 d
el

 p
aí

s 
ex

tra
nj

er
o.

 E
st

a 
di

sp
os

ic
ió

n 
no

 im
pl

ic
ar

á 
el

 in
cr

em
en

to
 d

e 
fu

nc
io

na
rio

s 
en

 la
 p

la
nt

a 
de

 p
er

so
na

l. 
Lo

s 
co

ns
ul

ad
os

 
pr

op
en

de
rá

n,
 a

de
m

ás
, p

or
 in

ce
nt

iv
ar

 e
l a

ná
lis

is 
de

l t
em

a 
y 

se
ns

ib
ili

za
r a

 lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y 
a 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 e

xt
ra

nj
er

as
 

fre
nt

e 
a 

la
 si

tu
ac

ió
n 

de
 su

s v
íc

tim
as

.

Pa
rá

gr
af
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1°

. L
a 

pr
es

ta
ci

ón
 d

e 
la

 a
sis

te
nc

ia
 m

ed
ia

ta
 e

st
ar

á 
su

je
ta

 a
 q

ue
 la

 v
íc

tim
a 

ha
ya

 d
en

un
ci

ad
o 

el
 d

el
ito

 a
nt

e 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 
co

m
pe

te
nt

es
. E

st
a 

co
nd

ic
ió

n 
no

 p
od

rá
 e

xi
gi

rs
e 

pa
ra

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 la
 a

sis
te

nc
ia

 in
m

ed
ia

ta
.

Pa
rá

gr
af

o 
2°

. E
l G

ob
ie

rn
o 

co
or

di
na

rá
 c

on
 la

s 
en

tid
ad

es
 p

er
tin

en
te

s 
la

 o
rg

an
iza

ci
ón

 d
e 

un
 p

ro
gr

am
a 

de
 re

pa
tri

ac
ió

n 
pa

ra
 la

s 
ví

ct
im

as
 d

e 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s q

ue
 se

 e
nc

ue
nt

re
n 

en
 e

l e
xt

er
io

r.
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12
. C

om
ité

 In
te

rin
st

itu
ci

on
al

 p
ar

a 
la

 lu
ch

a 
co

nt
ra

 la
 T

ra
ta

 d
e 

Pe
rs

on
as

. E
l C

om
ité

 In
te

rin
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le
sc

en
te

s q
ue

 se
 e

nc
ue

nt
re

n 
en

 si
tu

ac
ió

n 
de

 ri
es

go
, v

ul
ne

ra
ci

ón
 o

 e
m

er
ge

nc
ia

.
(…

)
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.  A
se

gu
ra

r q
ue

 n
o 

se
an

 e
xp

ue
st

os
 a

 n
in

gu
na

 fo
rm

a 
de

 e
xp

lo
ta

ci
ón

 e
co

nó
m

ic
a 

o 
a 

la
 m

en
di

ci
da

d 
y 

ab
st

en
er

se
 d

e 
ut

ili
za

rlo
s e

n 
ac

tiv
id

a-
de

s m
ili

ta
re

s, 
op

er
ac

io
ne

s p
sic

ol
óg

ic
as

, c
am

pa
ña

s c
ív

ic
o-

m
ili

ta
re

s y
 si

m
ila

re
s.

(…
)

32
.  

Er
ra

di
ca

r l
as

 p
eo

re
s 

fo
rm

as
 d

e 
tra

ba
jo

 in
fa

nt
il,

 e
l t

ra
ba

jo
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s 

y 
la

s 
ni

ña
s 

m
en

or
es

 d
e 

15
 a

ño
s, 

pr
ot

eg
er

 a
 lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

au
to

riz
ad

os
 p

ar
a 

tra
ba

ja
r, 

y 
ga

ra
nt

iza
r s

u 
ac

ce
so

 y
 la

 p
er

m
an

en
ci

a 
en

 e
l s

ist
em

a 
ed

uc
at

iv
o.

 (…
)
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. R

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 lo

s d
er

ec
ho

s. 
Se

 e
nt

ie
nd

e 
po

r r
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 lo
s d

er
ec

ho
s d

e 
lo

s n
iñ

os
, l

as
 n

iñ
as

 y
 lo

s a
do

le
sc

en
-

te
s, 

la
 re

st
au

ra
ci

ón
 d

e 
su

 d
ig

ni
da

d 
e 

in
te

gr
id

ad
 c

om
o 

su
je

to
s 

y 
de

 la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
ha

ce
r u

n 
ej

er
ci

ci
o 

ef
ec

tiv
o 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 q

ue
 le

 
ha

n 
sid

o 
vu

ln
er

ad
os

.
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. O

bl
ig

ac
ió

n 
de

l r
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

lo
s 

ni
ño

s, 
la

s 
ni

ña
s 

y 
lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
. E

l r
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

de
re

-
ch

os
 d

e 
lo

s n
iñ

os
, l

as
 n

iñ
as

 o
 lo

s a
do

le
sc

en
te

s e
s r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
de

l E
st

ad
o 

en
 su

 c
on

ju
nt

o 
a 

tra
vé

s d
e 

la
s a

ut
or

id
ad

es
 p

úb
lic

as
, q

ui
en

es
 

tie
ne

n 
la

 o
bl

ig
ac

ió
n 

de
 in

fo
rm

ar
, o

fic
ia

r o
 c

on
du

ci
r a

nt
e 

la
 p

ol
ic

ía
, l

as
 d

ef
en

so
ría

s d
e 

fa
m

ili
a,

 la
s c

om
isa

ría
s d

e 
fa

m
ili

a 
o 

en
 su

 d
ef

ec
to

, l
os

 
in

sp
ec

to
re

s 
de

 p
ol

ic
ía

 o
 la

s 
pe

rs
on

er
ía

s 
m

un
ic

ip
al

es
 o

 d
ist

rit
al

es
, a

 to
do

s 
lo

s 
ni

ño
s, 

la
s 

ni
ña

s 
o 

lo
s 

ad
ol

es
ce

nt
es

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tre

n 
en

 
co

nd
ic

io
ne

s d
e 

rie
sg

o 
o 

vu
ln

er
ab

ili
da

d.
 C

ua
nd

o 
es

to
 o

cu
rra

, l
a 

au
to

rid
ad

 c
om

pe
te

nt
e 

de
be

rá
 a

se
gu

ra
rs

e 
de

 q
ue

 e
l S

ist
em

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Bi

en
es

ta
r F

am
ili

ar
 g

ar
an

tic
e 

su
 v

in
cu

la
ci

ón
 a

 lo
s s

er
vi

ci
os

 so
ci

al
es

.

Marco Normativo Nacional en materia de Trata de Personas



79Modelo de Vigilancia Preventiva a las acciones del Estado Colombiano en materia de Lucha contra la Trata de Personas

Ar
tíc

ul
o 

53
. M

ed
id

as
 d

e 
re

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 d

er
ec

ho
s. 

So
n 

m
ed

id
as

 d
e 

re
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

lo
s 

ni
ño

s, 
la

s 
ni

ña
s 

y 
lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
 la

s 
qu

e 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 s
e 

se
ña

la
n.

 P
ar

a 
el

 r
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 e
st

ab
le

ci
do

s 
en

 e
st

e 
có

di
go

, l
a 

au
to

rid
ad

 
co

m
pe

te
nt

e 
to

m
ar

á 
al

gu
na

 o
 v

ar
ia

s d
e 

la
s s

ig
ui

en
te

s m
ed

id
as

:
1.

 A
m

on
es

ta
ci

ón
 c

on
 a

sis
te

nc
ia

 o
bl

ig
at

or
ia

 a
 c

ur
so

 p
ed

ag
óg

ic
o.

2.
 R

et
iro

 in
m

ed
ia

to
 d

el
 n

iñ
o,

 n
iñ

a 
o 

ad
ol

es
ce

nt
e 

de
 la

 a
ct

iv
id

ad
 q

ue
 a

m
en

ac
e 

o 
vu

ln
er

e 
su

s 
de

re
ch

os
 o

 d
e 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 il

íc
ita

s 
en

 q
ue

 
se

 p
ue

da
 e

nc
on

tra
r y

 u
bi

ca
ci

ón
 e

n 
un

 p
ro

gr
am

a 
de

 a
te

nc
ió

n 
es

pe
ci

al
iza

da
 p

ar
a 

el
 re

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l d

er
ec

ho
 v

ul
ne

ra
do

.
3.

 U
bi

ca
ci

ón
 in

m
ed

ia
ta

 e
n 

m
ed

io
 fa

m
ili

ar
.

4.
 U

bi
ca

ci
ón

 e
n 

ce
nt

ro
s d

e 
em

er
ge

nc
ia

 p
ar

a 
lo

s c
as

os
 e

n 
qu

e 
no

 p
ro

ce
de

 la
 u

bi
ca

ci
ón

 e
n 

lo
s h

og
ar

es
 d

e 
pa

so
.

5.
 L

a 
ad

op
ci

ón
.
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tíc

ul
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2.

 D
er

ec
ho

s e
sp

ec
ia

le
s d

e 
lo

s n
iñ

os
, l

as
 n

iñ
as

 y
 lo

s a
do

le
sc

en
te

s v
íc

tim
as

 d
e 

de
lit

os
. E

n 
lo

s p
ro

ce
so

s p
or

 d
el

ito
s e

n 
lo

s c
ua

le
s 

lo
s 

ni
ño

s, 
la

s 
ni

ña
s 

o 
lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
 s

ea
n 

ví
ct

im
as

 e
l f

un
ci

on
ar

io
 ju

di
ci

al
 te

nd
rá

 e
n 

cu
en

ta
 lo

s 
pr

in
ci

pi
os

 d
el

 in
te

ré
s 

su
pe

rio
r d

el
 n

iñ
o,

 
pr

ev
al

en
ci

a 
de

 su
s d

er
ec

ho
s, 

pr
ot

ec
ci

ón
 in

te
gr

al
 y

 lo
s d

er
ec

ho
s c

on
sa

gr
ad

os
 e

n 
lo

s C
on

ve
ni

os
 In

te
rn

ac
io

na
le

s r
at

ifi
ca

do
s p

or
 C

ol
om

bi
a,

 
en

 la
 C

on
st

itu
ci

ón
 P

ol
íti

ca
 y

 e
n 

es
ta

 le
y.
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8.

 P
ro

gr
am

as
 d

e 
at

en
ci

ón
 e

sp
ec

ia
liz

ad
a 

pa
ra

 lo
s n

iñ
os

, l
as

 n
iñ

as
 y

 lo
s a

do
le

sc
en

te
s v

íc
tim

as
 d

e 
de

lit
os

. E
l G

ob
ie

rn
o 

N
ac

io
na

l, 
de

pa
rta

m
en

ta
l, 

di
st

rit
al

, y
 m

un
ic

ip
al

, b
aj

o 
la

 s
up

er
vi

sió
n 

de
 la

 e
nt

id
ad

 r
ec

to
ra

 d
el

 S
ist

em
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Bi
en

es
ta

r 
Fa

m
ili

ar
 d

ise
ña

rá
 

y 
ej

ec
ut

ar
á 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
at

en
ci

ón
 e

sp
ec

ia
liz

ad
a 

pa
ra

 lo
s 

ni
ño

s, 
la

s 
ni

ña
s 

y 
lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
de

lit
os

, q
ue

 r
es

po
nd

an
 a

 la
 

pr
ot

ec
ci

ón
 in

te
gr

al
, a

l t
ip

o 
de

 d
el

ito
, a

 su
 in

te
ré

s s
up

er
io

r v
 a

 la
 p

re
va

le
nc

ia
 d

e 
su

s d
er

ec
ho

s.

20
07

Le
y 

 1
14

6
Po

r m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l 
se

 e
xp

id
en

 n
or

m
as

 
pa

ra
 la

 p
re

ve
nc

ió
n 

de
 la

 v
io

le
nc

ia
 se

xu
al

 
y 

at
en

ci
ón

 in
te

gr
al

 
de

 lo
s n

iñ
os

, n
iñ

as
 y

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 a

bu
sa

-
do

s s
ex

ua
lm

en
te

Ar
tíc

ul
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2°
. D

efi
ni

ci
ón

. P
ar

a 
ef

ec
to

s 
de

 la
 p

re
se

nt
e 

le
y 

se
 e

nt
ie

nd
e 

po
r v

io
le

nc
ia

 s
ex

ua
l c

on
tra

 n
iñ

os
, n

iñ
as

 y
 a

do
le

sc
en

te
s, 

to
do

 a
ct

o 
o 

co
m

po
rta

m
ie

nt
o 

de
 ti

po
 s

ex
ua

l e
je

rc
id

o 
so

br
e 

un
 n

iñ
o,

 n
iñ

a 
o 

ad
ol

es
ce

nt
e,

 u
til

iza
nd

o 
la

 fu
er

za
 o

 c
ua

lq
ui

er
 fo

rm
a 

de
 c

oe
rc

ió
n 

fís
ic

a,
 p

si-
co

ló
gi

ca
 o

 e
m

oc
io

na
l, 

ap
ro

ve
ch

an
do

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 in

de
fe

ns
ió

n,
 d

e 
de

sig
ua

ld
ad

 y
 la

s 
re

la
ci

on
es

 d
e 

po
de

r e
xi

st
en

te
s 

en
tre

 v
íc

tim
a 

y 
ag

re
so

r.

Ar
tíc

ul
o 

3°
. D

e 
su

 cr
ea

ci
ón

. C
ré

as
e 

ad
sc

rit
o 

al
 M

in
ist

er
io

 d
e 

la
s P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

, e
l C

om
ité

 In
te

rin
st

itu
ci

on
al

 C
on

su
lti

vo
 p

ar
a 

la
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 la
 V

io
le

nc
ia

 S
ex

ua
l y

 A
te

nc
ió

n 
In

te
gr

al
 d

e 
lo

s N
iñ

os
, N

iñ
as

 y
 A

do
le

sc
en

te
s V

íc
tim

as
 d

el
 A

bu
so

 S
ex

ua
l, 

m
ec

an
ism

o 
co

ns
ul

tiv
o 

de
 c

oo
rd

i-
na

ci
ón

 in
te

rin
st

itu
ci

on
al

 y
 d

e 
in

te
ra

cc
ió

n 
co

n 
la

 so
ci

ed
ad

 c
iv

il 
or

ga
ni

za
da

(…
)

Ar
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ul
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5°
. F

un
ci

on
es

 d
el

 C
om

ité
 In

te
rin

st
itu

ci
on

al
 C

on
su

lti
vo

 p
ar

a 
la

 P
re

ve
nc

ió
n 

de
 la

 V
io

le
nc

ia
 S

ex
ua

l y
 A

te
nc

ió
n 

In
te

gr
al

 d
e 

lo
s N

iñ
os

, 
N

iñ
as

 y
 A

do
le

sc
en

te
s V

íc
tim

as
 d

el
 A

bu
so

 S
ex

ua
l. 

El
 C

om
ité

 te
nd

rá
 la

s s
ig

ui
en

te
s f

un
ci

on
es

:
1.

 A
ct

ua
r c

om
o 

ór
ga

no
 co

ns
ul

to
r y

 a
se

so
r, 

en
ca

rg
ad

o 
de

 fo
rm

ul
ar

 p
ol

íti
ca

s y
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

la
s e

nt
id

ad
es

 re
sp

on
sa

bl
es

 y 
re

la
ci

on
ad

as
 co

n 
la

 p
re

ve
nc

ió
n 

de
 la

 v
io

le
nc

ia
 se

xu
al

 y
 la

 a
te

nc
ió

n 
in

te
gr

al
 d

el
 a

bu
so

 se
xu

al
 d

e 
ni

ño
s, 

ni
ña

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

2.
 E

va
lu

ar
 s

em
es

tra
lm

en
te

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
l a

bu
so

 s
ex

ua
l a

 n
iñ

os
, n

iñ
as

 y
 a

do
le

sc
en

te
s, 

en
 e

l t
er

rit
or

io
 n

ac
io

na
l, 

a 
fin

 d
e 

re
al

iza
r u

n 
di

ag
-

nó
st

ic
o 

cl
ar

o 
de

l p
ro

bl
em

a.
3.

 R
ec

om
en

da
r l

a 
ad

op
ci

ón
 d

e 
m

ed
id

as
 q

ue
 p

er
m

ita
n 

la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

in
te

rin
st

itu
ci

on
al

 e
 in

te
rs

ec
to

ria
l, 

co
n 

el
 fi

n 
de

 g
ar

an
tiz

ar
 la

 d
e-

te
cc

ió
n,

 la
 p

re
ve

nc
ió

n 
de

 la
 v

io
le

nc
ia

 s
ex

ua
l e

n 
to

do
s 

lo
s 

ni
ve

le
s 

y 
la

 a
te

nc
ió

n 
in

te
gr

al
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s, 

ni
ña

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 a
bu

sa
do

s 
se

xu
al

m
en

te
. (

…
)
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9°
. A

te
nc

ió
n 

In
te

gr
al

 e
n 

Sa
lu

d.
 E

n 
ca

so
 d

e 
ab

us
o 

se
xu

al
 a

 n
iñ

os
, n

iñ
as

 y
 a

do
le

sc
en

te
s, 

el
 S

ist
em

a 
G

en
er

al
 e

n 
Sa

lu
d 

ta
nt

o 
pú

bl
ic

o 
co

m
o 

pr
iv

ad
o,

 a
sí 

co
m

o 
lo

s h
os

pi
ta

le
s y

 c
en

tro
s d

e 
sa

lu
d 

de
 c

ar
ác

te
r p

úb
lic

o,
 e

st
án

 e
n 

la
 o

bl
ig

ac
ió

n 
de

 p
re

st
ar

 a
te

nc
ió

n 
m

éd
ic

a 
de

 u
rg

en
-

ci
a 

e 
in

te
gr

al
 e

n 
sa

lu
d 

a 
tra

vé
s d

e 
pr

of
es

io
na

le
s y

 se
rv

ic
io

s e
sp

ec
ia

liz
ad

os
. (

…
)
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N
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m
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nt
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o
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ra
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ne
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y 
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Po

r l
a 

cu
al

 se
 

di
ct

an
 n

or
m

as
 d

e 
se

ns
ib

ili
za

ci
ón

, 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

sa
nc

ió
n 

de
 fo

rm
as

 
de

 v
io

le
nc

ia
 y

 
di

sc
rim

in
ac

ió
n 

co
nt

ra
 la

s m
uj

er
es

, 
se

 re
fo

rm
an

 lo
s 

Có
di

go
s P

en
al

, d
e 

Pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
Pe

na
l, 

la
 L

ey
 2

94
 d

e 
19

96
 

y 
se

 d
ic

ta
n 

ot
ra

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s
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2°
. D

efi
ni

ci
ón

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
co

nt
ra

 la
 m

uj
er

. P
or

 v
io

le
nc

ia
 c

on
tra

 la
 m

uj
er

 s
e 

en
tie

nd
e 

cu
al

qu
ie

r a
cc

ió
n 

u 
om

isi
ón

, q
ue

 le
 c

au
se

 
m

ue
rte

, d
añ

o 
o 

su
fri

m
ie

nt
o 

fís
ic

o,
 se

xu
al

, p
sic

ol
óg

ic
o,

 e
co

nó
m

ic
o 

o 
pa

tri
m

on
ia

l p
or

 su
 c

on
di

ci
ón

 d
e 

m
uj

er
, a

sí 
co

m
o 

la
s a

m
en

az
as

 d
e 

ta
le

s 
ac

to
s, 

la
 c

oa
cc

ió
n 

o 
la

 p
riv

ac
ió

n 
ar

bi
tra

ria
 d

e 
la

 li
be

rta
d,

 b
ie

n 
se

a 
qu

e 
se

 p
re

se
nt

e 
en

 e
l á

m
bi

to
 p

úb
lic

o 
o 

en
 e

l p
riv

ad
o.

 (…
)
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3°
. C

on
ce

pt
o 

de
 d

añ
o 

co
nt

ra
 la

 m
uj

er
. P

ar
a 

in
te

rp
re

ta
r e

st
a 

le
y, 

se
 e

st
ab

le
ce

n 
la
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 d
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 C
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 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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l d
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 d
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 p
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, f
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 d
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 c
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r o
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 m
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 d
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 d
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s d
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, d
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 d
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 fí
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 p
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 p
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 c
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 d
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s d
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 d
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 d
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 d
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r c
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 d
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 d
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 d

e 
la

 p
ris

ió
n.

 E
l J

ue
z 

de
 E

je
cu

ci
ón

 d
e 

Pe
na

s 
y 

M
ed

id
as

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 
po

dr
á 

or
de

na
r l

a 
ut

ili
za

ci
ón

 d
e 

sis
te

m
as

 d
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 d
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s p
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 p
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s d
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r d
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, d
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, d
es

pl
az

am
ie

nt
o 

fo
rz

ad
o,

 tr
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 d
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 d
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 c
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 d
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, d
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 c
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 d
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 c
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s d
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 d

e 
re

cu
rs

os
 c

on
 a

ct
iv

id
ad

es
 te

rro
ris

ta
s y

 d
e 

de
lin

cu
en

ci
a 

or
ga

ni
za

da
, fi

na
nc

ia
ci

ón
 d

el
 

te
rro

ris
m

o 
y 

ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 d
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 c
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 c
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 p
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 d
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 c
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Marco Normativo Nacional en materia de Trata de Personas



Una vez revisados los marcos jurídicos internacionales, constitucionales 
y nacionales, los conceptos básicos  y de haber recordado las competencias de cada 
uno de los agentes del Ministerio Público y sus campos de acción, a continuación podrá 
encontrar la herramienta de matrices para el seguimiento, la vigilancia y el control de 
las acciones del Estado Colombiano en materia de Lucha contra la Trata de Personas, en 
forma de modelo o guía, con el único fin de facilitar su labor como agente de control. 

Modelo de Vigilancia Preventiva a 
las acciones del Estado Colombiano 
en materia de Lucha contra la Trata 
de Personas





¿Cómo se debe ejercer la 
Vigilancia y Control frente a las 

acciones del Estado Colombiano 
en materia de Lucha contra la 

Trata de Personas por parte del 
Ministerio Público?
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El presente Modelo pretende ser una herramienta de ayuda 
para todos aquellos agentes del Ministerio Público quienes de acuerdo a sus 
competencias constitucionales y legales están en la obligación de ejercer 
Vigilancia y Control frente a las acciones que las diferentes entidades del  
Estado Colombiano adelantan para luchar desde la prevención, la atención, 
la persecución, la judicialización, la cooperación internacional, la gestión del 
conocimiento, entre otras, en contra de la Trata de Personas.

De acuerdo con lo anterior, a continuación se presentan los pasos que se le 
sugiere a usted como Agente del Ministerio Público seguir:
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Primero: Adquiera o refuerce sus conocimientos sobre 
el fenómeno de la Trata de Personas. Familiarícese con la 
presente herramienta, adelante una lectura completa de la 
misma. Enfatice en todos los conceptos relacionados con 
la Trata de Personas como las clases y modalidades, co-
nozca el marco jurídico constitucional, internacional y legal. 
Cuente con la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata 
de Personas. Actúe con los enfoques y los criterios propues-
tos en este Modelo. Ante todo debe estar al tanto de qué 
se trata este fenómeno y si lo considera necesario consultar 
otras fuentes. 

Segundo: Usted no está solo, busque articulación. Recuerde 
que los Procuradores Regionales pueden y deben apoyarse 
en los Procuradores Judiciales de Familia, quienes se en-
cuentran en la mayoría de los departamentos del país, entre 
los dos pueden conformar un excelente equipo para ejercer 
las labores asignadas. Si usted es un personero y en su muni-
cipio existen Procuradurías Provinciales, conforme el equipo 
con ellas, de lo contrario pida asistencia a la Procuraduría 
Regional o a la Procuraduría Delegada para la Defensa de 
los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia. 

Tercero: Debe tener claro frente a quién le corresponde ejer-
cer la Vigilancia y Control.  Identifique frente a quién debe 
ejercer la Vigilancia y Control, a modo de ejemplo, si usted 
es un Procurador Regional, su objeto de Vigilancia y Control 
serán las entidades departamentales competentes en la pre-
vención, atención, persecución de Trata de Personas en el 
departamento, así como el  Comité Departamental de Lucha 
contra la Trata de Personas y su deber será velar porque se 
garanticen los derechos humanos de las víctimas de Trata de 
Personas de su departamento o las que lleguen a su depar-
tamento; si usted es un Personero, su objeto de Vigilancia y 
Control serán las entidades municipales competentes en la 
prevención, atención, persecución de Trata de Personas en el 
municipio, así como el Comité Municipal de Lucha contra la 
Trata de Personas. Su deber será velar porque se garanticen 
los derechos humanos de las víctimas de Trata de Personas 
de su municipio o las que lleguen a su municipio.

Cuarto: Debe conocer cuál es la situación de Trata de 
Personas en su territorio y en su región. Identifique si en 
su territorio, departamento o municipio, se encuentra con-
formado el Comité de Lucha contra la Trata de Personas, 
establezca si el mismo funciona, si adelanta las sesiones 
acordadas, si es operativo, quiénes lo conforman, quién es 
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la Secretaría Técnica. Tenga a la mano el directorio de res-
ponsables en cada entidad. Asista a las sesiones del Comité 
y solicite un diagnóstico de la situación de Trata de Personas 
en su territorio, con el objetivo de establecer si existen casos 
identificados de Trata de Personas, si se trata de un territorio 
expulsor, de tránsito o de destino, si existe un plan de acción, 
etc. Recuerde que el hecho de que no se hayan identificado 
víctimas de Trata de Personas no indica que el territorio no 
deba adelantar acciones de prevención y estar preparado 
para la atención de posibles víctimas.

Si por el contrario en su territorio no se encuentra confor-
mado o no se encuentra sesionando el Comité, requiera a la 
autoridad competente para que así sea. En todo caso cuente 
con un informe de la situación de Trata de Personas en su 
territorio.

Quinto: Benefíciese de las matrices de responsabilidades 
de este Modelo. Identifique en las matrices de la Ley 985 
de 2005, la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de 
Personas 2016-2018 y el Decreto de Asistencia a Víctimas de 
Trata de Personas, incluidas en el presente modelo, a quién 
debe Vigilar y Controlar, cuáles acciones, con qué fines, en 
qué tiempos. Con ellas buscamos que su labor sea más efi-
ciente. No olvide que cada territorio tiene sus dinámicas pro-
pias y usted cuenta con total autonomía para actuar.

Sexto: La función preventiva es su aliada. Ejerza desde sus 
funciones preventivas, las acciones preventivas pertinentes, 
suscriba y remita requerimientos sustentados en las normas, 
haga seguimiento a la oportuna respuesta, analice la infor-
mación reportada; asista a las sesiones del Comité y pre-
sente sus observaciones; intente, en la medida de lo posible 
y siempre y cuando sea voluntario, dialogar con las víctimas 
de Trata de Personas con el fin de conocer sus opiniones so-
bre la atención brindada; sirva como ente articulador, bus-
que asistencia técnica desde el nivel regional o nacional o 
de la cooperación internacional, si lo considera necesario, 
adelante una acción preventiva y, en general, ejerza todas las 
acciones preventivas que considere necesarias.

Séptimo: Si es necesario active la función disciplinaria. En 
caso de avizorar alguna falta disciplinaria, retraso en  la in-
formación solicitada, vulneración a los derechos humanos de 
las víctimas, denegación de atención a las víctimas de Trata, 
o cualquier otra irregularidad, active la función disciplinaria 
como se sugiere en el acápite siguiente.
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A través de la siguiente gráfica podrá visualizar los pasos anteriormente 
recomendados: 

Delegación de funciones:
Recuerde que de ser necesario podrá designar a alguno de sus 
funcionarios(as) para que se encargue de esta importante labor, en dado 
caso elija una persona comprometida, con sensibilidad frente al tema, con 
capacidades para trabajar asuntos referentes a los derechos humanos y en 
lo posible una persona con vocación de permanencia en el cargo, con el fin 
de buscar la sostenibilidad del proceso.

Gestión documental:
No olvide mantener el proceso sistematizado, archivos digitales en orden 
y útiles, así como archivos físicos en carpetas fácilmente identificables 
y manipulables. Entre todos debemos lograr una excelente gestión 
documental.

Elaboración Propia. 2016

7. Si es necesario active la función
disciplinaria

¿Cómo se debe ejercer Vigilancia y Control frente a las acciones del Estado Colombiano
en materia de Lucha contra la Trata de Personas por parte del Ministerio Público?

6. La función preventiva es su aliada

5. Benefíciese de las matrices de
responsabilidades de este Modelo

4. Debe conocer cuál es la situación de
la Trata de Personas en su territorio y en su región

3. Debe tener claro frente a quién le
corresponde ejercer la Vigilancia y Control

2. Usted no está solo, busque articulación

1. Adquiera o refuerce sus
conocimientos  sobre el fenómeno

de la Trata de Personas



¿Quién debe adelantar la 
Vigilancia Superior a las acciones 

del Estado Colombiano en 
materia de Lucha contra la Trata 

de Personas?
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Existen varias entidades dentro del Ministerio Público que 
están llamadas a ejercer su labor de Vigilancia y Control frente a las entida-
des competentes en la Lucha contra la Trata de Personas.

Como bien se ha explicado, la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, ha sido la Procuraduría 
Delegada designada por el Señor Procurador General de la Nación para Vigilar 
a las entidades nacionales y al Comité Nacional Interinstitucional de Lucha 
contra la Trata de Personas, siendo precisamente esta dependencia la que ha 
elaborado el presente Modelo con miras a descentralizar esa labor de Vigilancia 
y Control para que pueda llegar a todos los departamentos y municipios de 
Colombia e, inclusive, hasta las embajadas y consulados de Colombia. 

Es así como en el ámbito internacional y dadas las competencias asignadas al 
Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la Nación, este grupo en completa coordinación y articulación con la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia harán seguimiento al buen desempeño de las  competencias 
asignadas a los funcionarios consulares y diplomáticos colombianos en las 
labores de prevención y de atención a las víctimas de Trata de Personas 
connacionales que se encuentren en el exterior.
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En el nivel territorial serán los 
Procuradores Regionales con el 
apoyo de los Procuradores Judiciales 
de Familia, quienes controlarán las 
acciones de entidades y Comités 
Departamentales de Lucha contra 
la Trata de Personas. Mientras que 
en el nivel distrital y municipal, las 
Procuradurías  Distritales  y  Pro-

vinciales, así como las Personerías 
Distritales y Municipales velarán por 
la observancia del ordenamiento 
jurídico y del correcto cumplimiento 
de las obligaciones asignadas a las 
entidades distritales y municipales y 
a los respectivos comités que deben 
conformarse y operar en dichos 
territorios locales.

A continuación se muestra un gráfico ilustrativo de dicha distribución de 
competencias:

Procuraduría Delegada
para la Defensa de los Derechos

de la Infancia, la Adolecescencia y
la Familia

Grupo de Cooperación y Asuntos
Internacionales

32 Procuradores
Regionales

Procuradores
Judiciales de Familia

Ejercer Vigilancia y
Control Preventivo

Comités
Departamentales
de Lucha contra

la Trata de Personas

Entidades
Departamentales
competentes en
la Lucha contra

la Trata de Personas

Comités Municipales
de Lucha contra

la Trata de Personas

Entidades Municipales
competentes en
la Lucha contra

la Trata de Personas

Comités Distritales
de Lucha contra

la Trata de Personas

Entidades Distritales
competentes en
la Lucha contra

la Trata de Personas

Comité Nacional
Interinstitucional
de Lucha contra

la Trata de Personas

Entidades Nacionales
competentes en
la Lucha contra

la Trata de Personas

Embajadas y
Consulados

Colombianos

Ejercer Vigilancia y
Control Preventivo

Ejercer Vigilancia y
Control Preventivo

Ejercer Vigilancia y
Control Preventivo

Procuradurías
Provinciales

Personerías
Municipales

Procuradurías
Distritales

Personerías
Distritales

Elaboración Propia. 2016

¿Quiénes y frente a quién se debe adelantar la Vigilancia?



¿Cómo activar o iniciar la 
acción disciplinaria ante 

una falta frente a los 
deberes de Lucha contra la 

Trata de Personas?
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El  marco  normativo  de  la  acción  disciplinaria 
lo constituye la Ley 734 de 2002, por la cual se expidió el Código Disciplinario 
Único.

Conforme al artículo 67 de la mencionada Ley 734 de 2002, el ejercicio de 
la acción disciplinaria se encuentra en cabeza de la Procuraduría General 
de la Nación; los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura; la 
Superintendencia de Notariado y Registro; los personeros distritales y 
municipales; las oficinas de control disciplinario interno establecidas 
en todas las ramas, órganos y entidades del Estado y, los nominadores y 
superiores jerárquicos inmediatos.

Es posible dar inicio a la acción disciplinaria de oficio por la autoridad 
competente, por información proveniente de un servidor público o de 
otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier 
persona.  No obstante, no procede la queja formulada de manera anónima, 
salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados 
en los artículos 3820 de la Ley 190 de 1995 y 2721  de la Ley 24 de 1992 
(artículo 69 de la Ley 734 de 2002).

“ARTÍCULO 38. Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1o de la Ley 24 de 1992 se aplicará en ma-
teria penal y disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión 
de un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio.”

“ARTÍCULO 27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección se ceñirá a las siguientes 
reglas:
1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento. Esta prohibi-
ción será obligatoria para todo el Ministerio Público.
2. Las quejas que involucren a algún servidor del Estado serán remitidas a la entidad respectiva 
para que en un plazo no mayor a cinco días informe por escrito al solicitante, con copia a la 
Defensoría remitente, el trámite y la gestión cumplida.
3. La negativa o negligencia a responder constituye falta grave, sancionada con destitución 
del cargo y será tomada como entorpecimiento de las labores del Defensor. En estos casos el 
Defensor podrá incluir el nombre del funcionario renuente en el informe al Congreso o divulgar 
a la opinión pública, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.
4. Cuando las circunstancias lo aconsejen se podrá mantener bajo reserva la identidad del que-
joso, salvo las excepciones legales.”

20

21
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Corte Constitucional, sentencia T - 412 de 2006. Magistrado Ponente: Rodrigo Escobar Gil.22

      parte de la denuncia que hace un ciudadano 
ante la autoridad competente de una irregularidad 
en la que se incurre por un funcionario público, 
a fin de que ella inicie la correspondiente 
investigación disciplinaria y aplique los correctivos 
que sean del caso. En este sentido, se trata de un 
mecanismo a través del cual se impulsa el inicio de 
la acción disciplinaria. Es claro que la queja es una 
herramienta establecida a favor de los ciudadanos 
para denunciar la ocurrencia de irregularidades 
en el desempeño de las funciones públicas. No 
obstante, como quiera que la titularidad de la 
acción disciplinaria está en cabeza del Estado, su 
formulación no se traduce en el inicio automático 
de la investigación disciplinaria, sino en el hecho 
de facultar a las autoridades competentes para 
ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las 
indagaciones e investigaciones que se consideren 
pertinentes. Nótese cómo, en la medida en que 
el proceso disciplinario envuelve una naturaleza 
sancionadora, la mera formulación de la queja no 
implica automáticamente el ejercicio de la acción 
disciplinaria, pues el funcionario investigador 
se encuentra habilitado para sopesar si la queja 
formulada es suficiente o no para dar inicio a 
una indagación frente a la conducta del servidor 
acusado.           22 

“

“

La Corte Constitucional ha sostenido en cuanto al concepto de queja, que 
éste

Los destinatarios de la ley disciplinaria 
son los servidores públicos aunque 
se encuentren retirados del servicio y 
los particulares que cumplan labores 
de interventoría o supervisión en los 
contratos estatales; ejerzan funciones 
públicas, de manera permanente o 
transitoria, en lo que tienen que ver 

con éstas, o administren recursos 
públicos u oficiales (artículos 25 y 53 
de la Ley 734 de 2002 y 44 de la Ley 
1474 de 2011).

Las faltas disciplinarias se encuentran 
clasificadas en gravísimas, graves 
y leves. Las faltas gravísimas se 
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encuentran taxativamente señaladas 
en el artículo 48 del Código 
Disciplinario Único, al tanto que la 
determinación de si la falta es grave 
o leve se encuentra supeditada al 
examen que se haga en cada caso 
concreto de los siguientes criterios:

1. El grado de culpabilidad; 2. La 
naturaleza esencial del servicio; 
3. El grado de perturbación del 
servicio; 4. La jerarquía y mando 
que el servidor público tenga 
en la respectiva institución; 5. La 
trascendencia social de la falta o 
el perjuicio causado; 6. Las moda-
lidades y circunstancias en que se 
cometió la falta, que se apreciarán 
teniendo en cuenta el cuidado 
empleado en su preparación, el nivel 
de aprovechamiento de la confianza 
depositada en el investigado o de 
la que se derive de la naturaleza 
del cargo o función, el grado de 
participación en la comisión de la 
falta, si fue inducido por un superior 
a cometerla, o si la cometió en 
estado de ofuscación originado en 
circunstancias o condiciones de difícil 
prevención y gravedad extrema, 
debidamente comprobadas; 7. Los 
motivos determinantes del compor-

tamiento; 8. Cuando la falta se 
realice con la intervención de 
varias personas, sean particulares o 
servidores públicos y, 9. La realiza-
ción típica de una falta objetivamente 
gravísima cometida con culpa grave, 
será considerada falta grave.

El anterior panorama permite cla-
rificar que frente a un eventual 
incumplimiento de las responsabi-
lidades por parte de los funcionarios 
a quienes se les hayan atribuido 
deberes y/o funciones en el marco 
normativo que regula las medidas 
contra la Trata de Personas, así 
como, la atención y protección 
de las víctimas de la misma (Ley 
985 de 2005, Decreto 1069 de 
2014, Estrategia Nacional contra 
la Trata de Personas), se puede 
dar inicio a la acción disciplinaria 
ya sea de oficio, o formulando la 
queja correspondiente, la cual 
ha de ser tramitada por la auto-
ridad competente, quedando a 
su discrecionalidad la apertura o 
no del proceso disciplinario, de 
acuerdo con lo manifestado por 
la Corte Constitucional por vía 
jurisprudencial. 





¿Cuándo se debe ejercer la 
Vigilancia y Control? ¿Frente 

a quién se debe ejercer la 
Vigilancia y Control? ¿Qué se 

debe Vigilar y Controlar?  

9
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Con el objetivo de que este Modelo sea una herramienta 
útil para sus destinatarios, se han elaborado tres matrices que se consideran 
fundamentales a la hora de ejercer la Vigilancia y Control frente a las 
entidades encargadas de adelantar acciones de Lucha contra la Trata de 
Personas:  

1. La primera es la referente a la Ley 985 de 2005, siendo ésta, 
la Ley específica en materia de Trata de Personas y, por lo 
tanto, la que enmarca las principales acciones. 

2. La segunda, es la atinente a la “Estrategia Nacional para 
la Lucha contra la Trata de Personas, 2016-2018”, la cual 
se subdivide en 7 ejes, siendo ellos: (i) prevención; 
(ii) protección y asistencia; (iii) generación y gestión 
del conocimiento; (iv) cooperación internacional; (v) 
investigación y judicialización; (vi) seguimiento y evaluación 
y, (vii) coordinación y sostenibilidad, tal y como se puede 
apreciar en el siguiente diagrama: 
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3. Finalmente, se encuentra la matriz 
de responsabilidades correspon-
dientes al Decreto de asistencia 
a víctimas de Trata de Personas.

Como agente del Ministerio Público 
Usted debe identificar cuál es su rol 
en la presente Vigilancia. Los colores 

de las matrices le indicarán las 
entidades responsables, el sustento 
normativo, la obligación específica, 
la información que debe requerir, 
la acción a valorar, el objetivo de 
adelantar la Vigilancia frente a ese 
aspecto, quién debe adelantar la 
Vigilancia y cuándo debe adelantarse. 

Tomado de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 2016-2018.
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Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y 
Control a las obligaciones establecidas en la Ley 
985 de 2005. Medidas contra la Trata de Personas 
y Normas para la Atención y Protección de las 
Víctimas de la misma

La matriz de responsabilidades y 
Vigilancia de la Ley 985 de 2005 que 
a continuación se presenta, permite 

verificar en todos los niveles de la 
administración pública (Nacional, 
Departamental y Municipal):

9.1

i. Ámbitos de acción a vigilar (Coordinación, 
Prevención, Atención a Víctimas, Investigación y 
Judicialización y Cooperación Internacional)

ii. Qué entidades tienen responsabilidades en materia 
de Lucha contra la Trata de Personas 

iii. Obligaciones a cargo de las entidades
iv. Sustento normativo de las obligaciones a cargo
v. Información que se requiere para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones
vi. Acción a valorar
vii. Lo que se busca con la Vigilancia Preventiva
viii. Periodicidad con la que se debe adelantar la 

Vigilancia
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Matriz de Responsabilidades de la Ley 985 de 2005
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 q

ue
 

ce
rti

fiq
ue

 q
ue

Lo
s t

es
tig

os
, l

as
 

ví
ct

im
as

 d
e 

Tr
at

a 
de

 
Pe

rs
on

as
 y

 su
s

Co
nt

ro
la

r q
ue

 lo
s 

te
st

ig
os

, l
as

 v
íc

tim
as

 
de

 Tr
at

a

Si
 e

l c
as

o 
es

 
at

en
di

do
 p

or
 e

l 
Co

m
ité

C
ua

nd
o 

se
 te

ng
a 

co
no

ci
m

ie
nt

o
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 d
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 d
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 m
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to
 d
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Re
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N
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at
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on
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lid

ad
/

O
bl
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n

In
fo
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n 

Re
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er
id

a
A

cc
ió

n 
a 

va
lo

ra
r

Q
ué

 s
e 

bu
sc

a
Q

ui
én

 a
de

la
nt

a 
la

 v
ig

ila
nc

ia
Cu

án
do

po
r p

ar
te

 d
el

 P
ro

gr
am

a 
de

 P
ro

te
cc

ió
n 

y 
As

ist
en

ci
a 

a 
Ví

ct
im

as
 y

 
Te

st
ig

os
 d

e 
la

 F
isc

al
ía

 
G

en
er

al
 d

e 
la

 N
ac

ió
n,

 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 
su

s d
isp

os
ic

io
ne

s 
pr

op
ia

s, 
y 

po
r 

in
te

rm
ed

io
 d

el
 m

ism
o 

pr
og

ra
m

a:
 

Br
in

da
r p

ro
te

cc
ió

n 
in

te
gr

al
 a

 te
st

ig
os

 y
 

ví
ct

im
as

 d
e 

la
 Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s y

 a
 su

s 
fa

m
ili

ar
es

 h
as

ta
 e

l 
pr

im
er

 g
ra

do
 d

e 
co

ns
an

gu
in

id
ad

, 
pr

im
er

o 
de

 a
fin

id
ad

, 
pr

im
er

o 
ci

vi
l y

 a
l 

có
ny

ug
e,

 c
om

pa
ñe

ra
 

o 
co

m
pa

ñe
ro

 
pe

rm
an

en
te

, d
ur

an
te

 
to

do
 e

l p
ro

ce
so

 p
en

al
 

o 
m

ie
nt

ra
s s

ub
sis

te
n 

lo
s 

fa
ct

or
es

 d
e 

rie
sg

o 
qu

e 
lo

 ju
st

ifi
qu

en

du
ra

nt
e 

to
do

 e
l 

pr
oc

es
o 

pe
na

l o
 

m
ie

nt
ra

s s
ub

sis
te

n 
lo

s f
ac

to
re

s d
e 

rie
sg

o 
qu

e 
lo

 
ju

st
ifi

qu
en

,  
se

 
es

tá
 b

rin
da

nd
o 

a 
lo

s t
es

tig
os

 y
 a

 
la

s v
íc

tim
as

 d
e 

la
 

Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s 
y 

a 
su

s f
am

ili
ar

es
  

pr
ot

ec
ci

ón
 in

te
gr

al
 

en
 e

l m
ar

co
 

de
l P

ro
gr

am
a 

de
 P

ro
te

cc
ió

n 
y 

As
ist

en
ci

a 
a 

Ví
ct

im
as

 y
 Te

st
ig

os
 

de
 la

 F
isc

al
ía

 
G

en
er

al
 d

e 
la

 
N

ac
ió

n

fa
m

ili
ar

es
 re

ci
be

n 
pr

ot
ec

ci
ón

 in
te

gr
al

 
en

 e
l m

ar
co

 
de

l  
Pr

og
ra

m
a 

de
 P

ro
te

cc
ió

n 
y 

As
ist

en
ci

a 
a 

Ví
ct

im
as

 y
 Te

st
ig

os
 

de
 la

 F
isc

al
ía

 
G

en
er

al
 d

e 
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N

ac
ió

n
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 P

er
so

na
s y

 su
s 

fa
m

ili
ar

es
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n 
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ot
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ci
ón
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en
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l m
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co
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ra

m
a 

de
 P

ro
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G
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 d
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N
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n

M
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ip

al
 o

 
D
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al
 d

e 
Lu

ch
a 

co
nt

ra
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 Tr

at
a 
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rs

on
as

, l
e 

co
rre

sp
on

de
 

ad
el

an
ta

r l
a 

vi
gi

la
nc

ia
 a

l 
Pr

oc
ur

ad
or

 
Pr

ov
in

ci
al

 o
 a

 la
 

Pe
rs

on
er

ía
.  

 
Si

 e
s a

te
nd

id
o 

po
r e

l C
om

ité
 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l 

de
 L

uc
ha

 c
on

tra
 

la
 Tr

at
a 

de
 

Pe
rs

on
as

, l
e 

co
rre

sp
on

de
 

lle
va

r a
 c

ab
o 

la
 v

ig
ila

nc
ia

 
al

 P
ro

cu
ra

do
r 

Re
gi

on
al

 e
n 

ar
tic

ul
ac

ió
n 

co
n 

el
 P

ro
cu

ra
do

r 
Ju

di
ci

al
 d

e 
Fa

m
ili

a.
   

Si
 e

s a
te

nd
id

o 
po

r e
l C

om
ité

 
In

te
rin

st
itu

ci
on

al
 

pa
ra

 la
 L

uc
ha

 
co

nt
ra

 la
 Tr

at
a 

 
de

 P
er

so
na

s, 
le

 
co

rre
sp

on
de

 
lle

va
r a

 c
ab

o 
la

 
vi

gi
la

nc
ia

  a
 la

 
Pr

oc
ur

ad
ur

ía
 

D
el

eg
ad

a 
pa
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la
 D

ef
en

sa
 d

e 
lo

s D
er
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ho

s 
de

 la
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fa
nc
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, l

a 
Ad

ol
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nc
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 y

 
la

 F
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a

de
l c
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o 
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fic

o
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EN

C
IÓ

N
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VÍ

C
TI
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to
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o 
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ie
ne
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am

ili
ar

Ar
tíc
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o 

9°
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 c
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o 
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ue
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 se
an
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er

so
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s
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so
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l p
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 d
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m
en

or
es

 d
e 

ed
ad

:
(i)

 S
um

in
ist

ra
r l

a 
at

en
ci

ón
 y

 a
sis

te
nc

ia
 

re
qu

er
id

as
, t

en
ie

nd
o 

en
 c

ue
nt

a 
su

 
vu

ln
er

ab
ili

da
d,

 
su

s d
er

ec
ho

s y
 

su
s n

ec
es

id
ad

es
 

es
pe

ci
al

es
; (

ii)
 

G
ar

an
tiz

ar
:

a)
 A

sis
te

nc
ia

 m
éd

ic
a 

y 
ps

ic
ol

óg
ic

a 
pr

es
ta

da
 

po
r p

er
so

na
s 

es
pe

ci
al

iza
da

s, 
b)

 A
lo

ja
m

ie
nt

o 
te

m
po

ra
l e

n 
lu

ga
re

s 
ad

ec
ua

do
s, 

c)
 

Re
in

co
rp

or
ac

ió
n 

al
 

sis
te

m
a 

ed
uc

at
iv

o,
 

d)
 A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
ju

ríd
ic

o 
du

ra
nt

e 
to

do
 

el
 p

ro
ce

so
 le

ga
l a

l 
m

en
or

 d
e 

ed
ad

 y
 

a 
su

s f
am

ili
ar

es
, e

) 
Re

in
te

gr
ac

ió
n 

de
l 

m
en

or
 d

e 
ed

ad
 a

 
su

 e
nt

or
no

 fa
m

ili
ar

, 
pr

ev
ia

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 
de

 q
ue

 lo
s t

ra
ta

nt
es

 
no

 p
er

te
ne

zc
an

 a
 

su
 n

úc
le

o 
fa

m
ili

ar
 y

 
qu

e 
se

 g
ar

an
tic

en
 

la
s c

on
di

ci
on

es
 d

e 
se

gu
rid

ad
 y

 a
te

nc
ió

n

ad
m

in
ist

ra
tiv

o 
de

 
re

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 d

er
ec

ho
s d

on
de

 
se

 c
on

st
at

e 
la

  
at

en
ci

ón
 in

te
gr

al
,  

di
fe

re
nc

ia
l, 

di
gn

a,
 

op
or

tu
na

, c
on

 
en

fo
qu

e 
de

re
ch

os

m
en

or
es

 d
e 

ed
ad

 
re

ci
be

n 
at

en
ci

ón
 

in
te

gr
al

,  d
ife

re
nc

ia
l, 

di
gn

a,
 o

po
rtu

na
, 

co
n 

en
fo

qu
e 

de
re

ch
os

 y
 e

n 
m

ira
s 

al
 re

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 su

s d
er

ec
ho

s

Pe
rs

on
as

 m
en

or
es

 
de

 e
da

d 
re

ci
ba

n 
at

en
ci

ón
 d

ife
re

nc
ia

l, 
di

gn
a,

 o
po

rtu
na

, 
co

n 
en

fo
qu

e 
de

re
ch

os
 y

 e
n 

m
ira

s 
al

 re
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 su
s d

er
ec

ho
s

el
 C

om
ité

 
M

un
ic

ip
al

 o
 

D
ist

rit
al

 d
e 

Lu
ch

a 
co

nt
ra

 
la

 Tr
at

a 
de

 
Pe

rs
on

as
, l

e 
co

rre
sp

on
de

 
ad

el
an

ta
r l

a 
vi

gi
la

nc
ia

 a
l 

Pr
oc

ur
ad

or
 

Pr
ov

in
ci

al
 o

 a
 la

 
Pe

rs
on

er
ía

.  
 

Si
 e

s a
te

nd
id

o 
po

r e
l C

om
ité

 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l 
de

 L
uc

ha
 c

on
tra

 
la

 Tr
at

a 
de

 
Pe

rs
on

as
, l

e 
co

rre
sp

on
de

 
lle

va
r a

 c
ab

o 
la

 v
ig

ila
nc

ia
 

al
 P

ro
cu

ra
do

r 
Re

gi
on

al
 e

n 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
co

n 
el

 P
ro

cu
ra

do
r 

Ju
di

ci
al

 d
e 

Fa
m

ili
a.

   
Si

 e
s a

te
nd

id
o 

po
r e

l C
om

ité
 

In
te

rin
st

itu
ci

on
al

  
pa

ra
 la

 L
uc

ha
 

co
nt

ra
 la

 Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s, 
le

 
co

rre
sp

on
de

 
lle

va
r a

 c
ab

o 
la

 
vi

gi
la

nc
ia

  a
 la

 
Pr

oc
ur

ad
ur

ía
 

D
el

eg
ad

a 
pa

ra
 

la
 D

ef
en

sa
 d

e 
lo

s D
er

ec
ho

s 
de

 la
 In

fa
nc

ia
, l

a 
Ad

ol
es

ce
nc

ia
 y

 
la

 F
am

ili
a

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

l c
as

o 
es

pe
cí

fic
o

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N
 Y

 
JU

D
IC

IA
LI

ZA
C

IÓ
N

Fi
sc

al
ía

 G
en

er
al

 d
e 

la
 N

ac
ió

n 
y 

Po
lic

ía
 

N
ac

io
na

l

Ar
tíc

ul
o 

10
°

1.
 C

ap
ac

ita
r e

n 
fo

rm
a 

es
pe

ci
al

iza
da

 
a 

m
ie

m
br

os
 d

e 
su

s 
in

st
itu

ci
on

es
 e

n 
la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

pe
rs

ec
uc

ió
n 

de
 lo

s 
de

lit
os

1.
 P

ro
gr

am
a,

 
es

tra
te

gi
a,

 a
cc

ió
n 

de
 c

ap
ac

ita
ci

ón
  a

 
m

ie
m

br
os

 d
e 

la
  

Fi
sc

al
ía

 G
en

er
al

 d
e 

la
 N

ac
ió

n 
y 

la
 P

ol
ic

ía
 

N
ac

io
na

l  
en

La
 F

isc
al

ía
 G

en
er

al
 

de
 la

 N
ac

ió
n 

y 
la

 
Po

lic
ía

 N
ac

io
na

l 
se

 fo
rta

le
ce

n 
pa

ra
  i

nv
es

tig
ar

 
y 

pe
rs

eg
ui

r l
os

 
de

lit
os

 re
la

ci
on

ad
os

Ve
la

r p
or

qu
e 

la
 

Fi
sc

al
ía

 G
en

er
al

 
de

 la
 N

ac
ió

n 
y 

la
 

Po
lic

ía
 N

ac
io

na
l 

se
 fo

rta
le

zc
an

 
pa

ra
  i

nv
es

tig
ar

 y
 

pe
rs

eg
ui

r l
os

 d
el

ito
s

Pr
oc

ur
ad

ur
ía

 
D

el
eg

ad
a 

pa
ra

 
la

 D
ef

en
sa

 d
e 

lo
s D

er
ec

ho
s 

de
 la

 In
fa

nc
ia

, l
a 

Ad
ol

es
ce

nc
ia

 y
 

la
 F

am
ili

a

U
na

 v
ez

 a
l a

ño
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M
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id
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 c
on

tr
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la
 T

ra
ta

 d
e 

Pe
rs

on
as

 y
 N

or
m

as
 p

ar
a 

la
 A

te
nc

ió
n 

y 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

la
s V

íc
tim

as
 d

e 
la

 m
is

m
a

N
iv

el
 T

er
rit

or
ia

l
Á

m
bi

to
 d

e 
A

cc
ió

n
En

tid
ad

 
Re

sp
on

sa
bl

e
Su

st
en

to
 

N
or

m
at

iv
o

Re
sp

on
sa

bi
lid

ad
/

O
bl

ig
ac

ió
n

In
fo

rm
ac

ió
n 

Re
qu

er
id

a
A

cc
ió

n 
a 

va
lo

ra
r

Q
ué

 s
e 

bu
sc

a
Q

ui
én

 a
de

la
nt

a 
la

 v
ig

ila
nc

ia
Cu

án
do

re
la

ci
on

ad
os

 d
ire

ct
a 

o 
in

di
re

ct
am

en
te

 
co

n 
el

 fe
nó

m
en

o 
de

 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s;

 2
. 

Pr
op

en
de

r p
or

 u
na

 
efi

ca
z c

oo
pe

ra
ci

ón
 

in
te

rn
ac

io
na

l e
n 

lo
s 

ám
bi

to
s j

ud
ic

ia
l y

 d
e 

po
lic

ía
, e

n 
re

la
ci

ón
 

co
n 

es
ta

s c
on

du
ct

as
 

y, 
3.

 E
la

bo
ra

r i
nf

or
m

es
 

an
ua

le
s d

e 
la

s a
cc

io
ne

s 
an

te
rio

re
s

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
pe

rs
ec

uc
ió

n 
de

 lo
s 

de
lit

os
 re

la
ci

on
ad

os
 

di
re

ct
a 

o 
in

di
re

ct
am

en
te

 c
on

 
el

 fe
nó

m
en

o 
de

 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s. 

2.
 C

on
ve

ni
os

, 
ac

ue
rd

os
, 

m
em

or
an

do
 d

e 
en

te
nd

im
ie

nt
o 

o 
sim

ila
re

s d
e 

co
op

er
ac

ió
n 

in
te

rn
ac

io
na

l e
n 

lo
s á

m
bi

to
s j

ud
ic

ia
l 

y 
de

 p
ol

ic
ía

, e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
st

as
 

co
nd

uc
ta

s. 
y, 

3.
 C

op
ia

 d
e 

lo
s 

In
fo

rm
es

 a
nu

al
es

 
re

nd
id

os
 a

l C
om

ité
 

In
te

rin
st

itu
ci

on
al

 
de

 L
uc

ha
 c

on
tra

 la
 

Tr
at

a 
de

 P
er

so
na

s 
so

br
e 

su
s a

cc
io

ne
s 

en
 lo

s c
am

po
s 

an
te

rio
re

s

di
re

ct
a 

o 
in

di
re

ct
am

en
te

 c
on

 
el

 fe
nó

m
en

o 
de

 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s

re
la

ci
on

ad
os

 d
ire

ct
a 

o 
in

di
re

ct
am

en
te

 
co

n 
el

 fe
nó

m
en

o 
de

 
Tr

at
a 

de
 P

er
so

na
s

C
O

O
PE

RA
C

IÓ
N

 
IN

TE
RN

AC
IO

N
AL

El
 G

ob
ie

rn
o 

N
ac

io
na

l
Ar

tíc
ul

o 
11

°
Id

en
tifi

ca
r l

os
 

pa
íse

s i
nv

ol
uc

ra
do

s 
en

 a
ct

iv
id

ad
es

 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 la

 
tra

ta
 d

e 
co

lo
m

bi
an

os
,  

aq
ue

llo
s p

ar
a 

lo
s q

ue
 

Co
lo

m
bi

a 
re

pr
es

en
ta

 
un

 lu
ga

r d
e 

trá
ns

ito
 o

 
de

st
in

o 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 
tra

ns
na

ci
on

al
es

 d
e 

tra
ta

 y
 lo

s q
ue

 tr
ab

aj
an

 
ac

tiv
am

en
te

 e
n 

la
 lu

ch
a 

co
nt

ra
 e

st
e 

de
lit

o,
 p

ar
a 

da
rle

s p
rio

rid
ad

 e
n 

el
 

te
m

a 
de

 la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 

in
te

rn
ac

io
na

l e
n 

es
te
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Matrices para adelantar Seguimiento, Vigilancia 
y Control a las responsabilidades de la Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 - 201823

9.2

     Combatir el delito de la Trata de Personas y 
garantizar los derechos humanos de las víctimas a 
través de la consolidación de medidas y mecanismos 
de prevención, protección, asistencia y persecución y 
sanción penal este delito, que serán implementados en 
el orden nacional, departamental, distrital y municipal, 
bajo los principios de coordinación, subsidiariedad, 
con-currencia y complementariedad          .  

“

“

El objetivo general de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de 
Personas es:

La Estrategia Nacional se organiza 
a partir de seis enfoques que cons-
tituyen sus pilares y de siete ejes 
que trazan las líneas de acción. Cada 
enfoque es de carácter transversal.  

A continuación se presentan las 
matrices por cada uno de los 7 ejes 
con las cuales usted como agente del 
Ministerio Público se puede apoyar 
para adelantar la Vigilancia y Control. 

9.2.1 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las 
responsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Prevención 

Aunque la Estrategia Nacional está diseñada para el período 2016-2018, la Procuraduría estima 
que según la experiencia, la misma seguirá vigente por mucho más tiempo por vía de un acto 
administrativo que la haga extensiva, tal y como sucedió con la anterior estrategia, por lo tanto, 
los esfuerzos en la realización de las siguientes matrices seguirán teniendo efectos en el tiempo.

23

La prevención se entiende como el conjunto de 
acciones tendientes a erradicar los factores que 
inciden y propician la ocurrencia delito de la Trata 
de Personas, para lo cual las autoridades del orden 
nacional y territorial deben generar acciones concretas, 
sostenibles y coordinadas.
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El “Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños”, 
complementario a la “Convención de Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, 
en su artículo 9°, numeral 2°, insta a los Estados 
parte a aplicar medidas tales como actividades de 
investigación y campañas de información y difusión, 
así como iniciativas sociales y económicas, con miras a 
prevenir y combatir la Trata de Personas.

El objetivo es promover el diseño y puesta en marcha 
de estrategias, programas, planes, y proyectos 
dirigidos a informar, sensibilizar, socializar y empoderar 
a la población frente a la existencia del delito de 
Trata de Personas - prácticas conductas e imaginarios 
que lo naturalizan y lo legitiman, sus modalidades, 
consecuencias  y acciones sociales, económicas y 
culturales a fin de desalentar las causas y factores de 
riesgo, y la demanda que propicia cualquier forma 
de explotación conducente a la Trata de Personas 
especialmente de mujeres y niños24.

Tomado del Decreto 1036 de 2016 - Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas. 

Ibídem.

24

25

9.2.2 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las res-
ponsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Coordinación y de Sostenibilidad

El objetivo de este eje es impulsar la actuación coherente 
y armoniosa a nivel interinstitucional e intersectorial de 
las funciones, acciones y recursos, además de asegurar 
la sostenibilidad de las mismas. De esta manera, se evita 
la duplicidad de esfuerzos, se logra el uso eficiente de 
recursos y se asegura que las acciones emprendidas 
puedan tener mayor impacto25.
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9.2.3 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las responsa-
bilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 2016 
– 2018 - Eje de Protección y Asistencia

9.2.4 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las 
Responsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Investigación y Judicialización 

Cuyo objetivo es fortalecer la investigación y 
judicialización del delito de Trata de Personas para 
ser más eficaz y eficiente su persecución y sanción, 
garantizando la administración de justicia27.  

9.2.5 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las 
responsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Cooperación Internacional

Cuyo objetivo es fortalecer y desarrollar mecanismos 
de cooperación internacional en el ámbito bilateral, 
regional, subregional y multilateral para avanzar en la 
lucha contra la Trata de Personas28.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Cuyo objetivo es proteger y asistir de manera 
integral, calificada y diferenciada a las víctimas de la 
Trata de Personas, de manera inmediata y mediata, 
para la efectiva restitución de sus derechos, a través 
del fortalecimiento de la capacidad institucional y 
administrativa, a nivel nacional, territorial y en las 
misiones diplomáticas de Colombia en el exterior26.

26

27

28
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9.2.6 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las 
Responsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Seguimiento y Evaluación 

Cuyo objetivo es establecer medidas de monitoreo, 
seguimiento periódico y de evaluación de las acciones 
implementadas en el marco de la Estrategia, con el 
fin de reorientar y fortalecer de forma permanente las 
acciones desarrolladas29.

9.2.7 Matriz para adelantar Seguimiento, Vigilancia y Control a las 
responsabilidades de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2016 – 2018 - Eje de Generación y Gestión del Conocimiento

Cuyo objetivo es desarrollar un mecanismo de 
información, investigación y estudio relativo a causas, 
modalidades, fines de explotación, tendencias, 
particularidades regionales (a nivel nacional e 
internacional) y consecuencias de la Trata de Personas, 
con el fin de generar conocimiento que sirva de insumo 
al desarrollo de políticas públicas efectivas y a una 
mayor comprensión de este fenómeno30.

En las siguientes matrices usted podrá encontrar:

1. Nivel territorial llamado a adelantar la acción
2. Entidad responsable
3. Obligación
4. Información requerida para verificar el cumplimiento de la acción
5. Acción a valorar por el Ministerio Público
6. Qué se busca con la vigilancia de esta acción
7. Cuándo se debe realizar el seguimiento a cada acción
8. Quién es el órgano del Ministerio Público llamado a adelantar la 

vigilancia de esta acción
9. Indicadores

Ibídem.

Ibídem.

29

30
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Matriz para el Seguimiento, la Vigilancia y el 
Control  de las medidas de protección y asistencia 
a las personas víctimas del delito de Trata de 
Personas – Decreto 1069 de 2014

9.3

Enseguida se presenta la matriz de protección y asistencia a las víctimas de  
Trata de Personas basada en el Decreto 1069 de 2014, en la cual se podrá 
encontrar:

1. Entidad responsable de la acción
2. Sustento normativo
3. Si la acción pertenece a la asistencia mediata o inmediata
4. Obligación a vigilar
5. Información requerida para verificar el cumplimiento de 

la acción
6. Acción a valorar con la vigilancia a la acción
7. Qué se busca al vigilar la acción
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La Procuraduría General de la Nación con el apoyo de la Oficina 
de  las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
deja a disposición este Modelo con el fin de que los agentes del Ministerio 
Público (Procuraduría, Defensoría y Personerías) puedan cualificar su labor 
de Seguimiento, Vigilancia y Control a las acciones que adelanta el Estado 
Colombiano en materia de Lucha contra la Trata de Personas.

El conocimiento del marco jurídico de la Lucha contra la Trata de Personas, 
los conceptos básicos, las modalidades existentes del delito, las personas 
que deben ejercer el control preventivo, las acciones que deben vigilarse, 
en qué tiempo y bajo qué indicadores de seguimiento, seguramente 
harán más eficaz el desarrollo de la función de Vigilancia y Control del 
Ministerio Público y aportará para que pueda cumplir efectivamente con sus 
obligaciones de carácter internacional, de prevenir y proteger la dignidad 
y los derechos humanos de miles de niños, niñas, adolescentes, mujeres y 
hombres de todas las razas, sexos, géneros, estratos, religiones, condiciones 
sociales, económicas y culturales en riesgo de ser víctimas del delito de Trata 
de Personas y, adicionalmente, de procurar por el restablecimiento integral 
de los derechos de quienes ya han sido víctimas del mismo. 

La herramienta fue creada a efectos de que sea sostenible, de fácil acceso 
y comprensión, didáctica y útil. Se pretende que sea utilizada por los 
Procuradores Delegados, Regionales, Provinciales, Judiciales de Familia, 
Defensores y Personeros de todo el país, con el fin de que tengan  una 



198 Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, 
la Adolescencia y la Familia

guía en su labor como agentes 
del  Ministerio Público frente a las 
entidades que tienen obligaciones 
y responsabilidades en cuanto 
a la prevención, la atención, la 
judicialización, la generación de 
conocimiento y la cooperación inter-
nacional en materia de Lucha contra 
la Trata de Personas.

De tal manera, este Modelo se consti-
tuye en una importante contribución 
al mejoramiento en el ejercicio de 
las funciones de Vigilancia y Control 
en cabeza del Ministerio Público, en 
aras de enfrentar los retos y las di-
ficultades que se presentan en la 
Lucha contra la Trata de Personas en 
la actualidad.
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